
 

 

 

 

 
 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

ORDENANZA Nº 2035 
VISTO:   
La Ordenanza N° 1317 y modificatorias, que regulan el Código de Planeamiento 
Urbano y Territorial; y 
CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 13º del Código determina los usos permitidos para cada 
área o zona consignados en el “Cuadro de Usos del Suelo por zona" o Cuadro Nº 1. 
Que en su Artículo 17° determina la localización de Industrias y Depósitos, según 
Cuadro Nº 2.- 
Que los rubros de Industrias Tipo B según Art. 17° C.P.U.T y Tipo A, e industrias Tipo C 
según Art. 17° Ord. 1317, se encuentran consignados pero no permitidos en la zona 
urbanizable, residencial-3.- 
Que de las averiguaciones y los análisis efectuados no surge argumento para 
sostener el impedimento de dichas actividades en la Zona Urbanizable, Residencial 3, 
Concesiones 202 y 203.- 
POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A 
ART. 1º),- Modificar el “Cuadro de Usos del Suelo por zona“ o “Cuadro Nº 1“, del Código de Planeamiento 
Urbano y Territorial, estableciendo “con limitaciones“ en el Área Urbanizable, Zona “Residencial 3“, 
Concesiones Nº 202 y Nº 203, los comercios minoristas (venta de mercadería o prestan servicios que 
prescindan de maquinarias) y gomerías y lavaderos de autos.- 
ART. 2°).- Modificar el “Cuadro Nº 2” de Localización de Industrias y Depósitos, del Código de Planeamiento 
Urbano y Territorial, estableciendo “con limitaciones" en el Área Urbanizable, Zona Residencial Nº 3, 
Concesiones Nº 202 y Nº 203 , las Industrias Tipo B, según ART. 17° C.O.U.T y Tipo A: carpinterías, bodegas, 
talleres, fábrica de muebles, ropa, herrería, pequeñas industrias textiles, fábrica de calzados, aberturas, 
plantas procesadoras de miel.- 
ART. 3º).- Modificar el ''Cuadro Nº 2" de Localización de Industrias y Depósitos, del Código 
de Planeamiento Urbano y Territorial, estableciendo "con limitaciones" en la Zona 
Residencial Nº 3, Concesiones Nº 202 y Nº 203, las Industrias Tipo C, según Art. 17° Ord. 
816: panaderías, fábrica de pastas, de hielo, soderías, confiterías, heladerías, elaboración 
artesanal de alimentos.- 
ART. 4º).- De forma.- 
Villa Elisa; 22 de marzo de 2021.- 
 
 
Promulgada por Decreto Nº 180/21 

  

ORDENANZA Nº 2036 
PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS AÑO 2021 
GASTOS: 
BENEFICIOS        96.625.000,00 
JUBILACIONES Y PENSIONES 
ASIGNACIONES FAMILIARES 
APORTE PATRONAL MUTUAL 
BIENES Y SERVICIOS            530.000,00 
PAPELERIA Y UTILES ESCRITORIO 
GAS NEA 
E.N.E.R.S.A. 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
HONORARIOS PROFESIONALES 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 



 

CONVENIO MUNICIPALIDAD DE VILLA ELISA 
GASTOS BANCARIOS 
REPARACION EDIFICIO Y COMPRA MUEBLES Y UTILES    ____________ 
SUBTOTAL         97.155.000,00 
RECURSOS: 
APORTES JUBILATORIOS PERSONAL      36.750.000,00 
CONTRIBUCIONES PATRONALES      36.750.000,00 
INTERESES GANADOS       15.000.000,00 
LEY 23966 Y LEY 23549         2.337.500,00 
SUBTOTAL         90.837.500,00  
CREDITO ADICIONAL         6.317.500,00  
TOTAL          97.155.000;00 

Villa Elisa; 22 de marzo de 2021.- 
  POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2036 
 
Promulgada por Decreto Nº 181/21 
 

 

ORDENANZA Nº 2037 
VISTO y  CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto mediante Decretos N° 654/20 y 093/21 del DEM. por los cuales se extiende el régimen de 
beneficios establecidos en la Ordenanza N° 2.002 hasta el 01 de marzo de 2021; inclusive; por los motivos 
expuestos en los mismos.- 
POR ELLO, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A  
ART. 1º) - Ratificar los Decretos N° 654/20 y 093/21 del Departamento Ejecutivo Municipal de fecha 29 de 
diciembre de 2020 y 26 de febrero de 2021, respectivamente.- 
ART. 2º) -  De forma.- 
villa Elisa; 22 de marzo de 2021.- 
POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2037 
VILLA ELISA, 05 de abril de 2021.- 
  
Promulgada por Decreto Nº 182/21 
  
 
ORDENANZA Nº 2038 
VISTO: 
La Ley Nacional N°26.743 de Identidad de Género. 
La presentación, mediante Banca Ciudadana, del Proyecto expuesto por Juan Ignacio Menés Rodríguez en 
representación del grupo “Diversidad Viva Villa Elisa”. 
CONSIDERANDO: 
Que se tiene por objeto reconocer los derechos de las personas del colectivo LGBTTTIQ+ de la ciudad de 
Villa Elisa, impulsando su bienestar y calidad de vida a partir del total respeto a su subjetividad, por parte de 
la sociedad toda. En tal sentido, se pretende que, desde la Municipalidad, como órgano institucional rector 
de la comunidad, no se comulgue con actitudes de discriminación, violencia, estigmatización y /o prejuicios 
contra ninguna persona en general, y en particular hacia las personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transexuales, travestís, transgénero, intersexuales y queer, en sus dependencias. 
Que el Día Internacional del Orgullo LGBTTTIQ+ fue instituido el 28 de junio con el fin de conmemorar los 
históricos disturbios de Stonewall de 1969 que derivaron en diferentes marchas y protestas iniciando el 
movimiento por los derechos de las disidencias en el mundo entero. 
Que se pretende poner al alcance de la comunidad, una normativa de reconocimiento local, vinculada al 
ejercicio del derecho a la libre opción sexual y, a su vez, evidenciar el camino recorrido en los tiempos 



 

actuales junto al trabajo de las organizaciones defensoras de los derechos de las personas LGBTTTIQ+. 
Que, en este sentido, valoramos las actividades dirigidas a profundizar, sensibilizar, estudiar y difundir lo 
tendiente a lograr la plena ciudadanía de las personas LGBTTTIQ+; promover la difusión local de 
información precisa y clara que permita derribar ciertos mitos, prejuicios y estereotipos en relación a la 
orientación sexual e identidad de género. 
Que, asimismo, es indispensable instrumentar canales para acceder al conocimiento en relación a la 
temática, para el diseño de mayores políticas vinculadas al colectivo, facilitando de este modo el acceso a 
todas las personas, independientemente de su orientación sexual e identidad de género, especialmente 
aquellas de menores recursos, a los servicios de salud, culturales, deportivos, educativos y recreativos que 
brinda la Municipalidad de Villa Elisa, contribuyendo en consecuencia al fortalecimiento de las 
organizaciones que trabajan la temática específica y promover la articulación entre la sociedad civil y el 
Estado Municipal.   
Por ello EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A: 
Art. 1 °).- Establézcase la capacitación de todo el personal perteneciente al ámbito municipal, respecto de la 
temática de la diversidad sexual, basándose en la Ley Nacional N° 26.743 de Identidad de Género. - 
Art. 2 º).- La Municipalidad de Villa Elisa promoverá la protección de Derechos Humanos desde una 
perspectiva de género y diversidad sexual.  - 
Art. 3º).- La Municipalidad de Villa Elisa realizará campañas de información y concientización en la temática 
concerniente a la diversidad sexual y los derechos humanos. - 
 Art. 4º).- Será autoridad de aplicación de la presente, la Dirección de Desarrollo Social y Salud de la 
Municipalidad de Villa Elisa y/o el área y/o personal capacitado que en el futuro se disponga.- 
 Art. 5º).- De forma.- 
Villa Elisa, 12 de abril 2021 
 POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2038 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2021.- 
  
Promulgada por Decreto Nº 246/21 
  

 

 

 

 
 
DECRETO Nº 176/21 
VISTO: La Licencia de la Tesorera Municipal, Sra. Van Cauwenberghe Lorena, desde el 05 al 14 de 
abril de 2021, inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que el agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, se encuentra 
capacitado para cubrir el cargo de Tesorero.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Designase al agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, Leg. N.º 136, para 
cubrir el cargo de Tesorero, desde el 05 al 14 de abril de 2021, inclusive, abonándosele el sueldo 
correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART.2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 



 

DECRETO Nº 177/21 
VISTO: La licencia de la Encargada del Área de Informática Municipal, Sra. Mariela Elizabeth 
Challier, desde el 30.03.21 al 09.04.21, inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las tareas en el Área mencionada fue 
necesario designar su reemplazante.- 
Que la agente Gabriela Rocio Francou era la persona idónea para llevar a cabo dicha tarea en 
forma eficiente.-  
Que la Sra. Francou mantendrá su designación como Responsable de Atención y Pagos a 
Proveedores.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Reconocer a designación de la agente GABRIELA ROCIO FRANCOU, Leg. Nº 295, como 
reemplazante de la Encargada del Área de Informática Municipal, desde el 30.03.21 al 09.04.21, 
inclusive, abonándosele el sueldo de la categoría correspondiente al día mencionado, 
manteniendo su designación como Responsable de Atención y Pagos a Proveedores.-  
ART. 2º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 05 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 178/21 

VISTO: La necesidad de adquirir 3.300 toneladas de ripio arcilloso para servicios varios, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 009/21 para la adquisición de 3.300 toneladas de ripio 
arcilloso para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 15 de abril de 2021, a la hora 09,00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 009/21 , el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítese a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 009/21 a las siguientes firmas 
comerciales: Cantera“La Chola” S.A de la ciudad de C. del Uruguay,“Cantera Crepy” de Crepy Carlos 
José, ubicada en Colonia San José y “Cantera La Herminia S.A.” con domicilio comercial en  Maipú 
388 – piso 2 – Depto. F – CABA.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 05 de ABRIL de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

DECRETO Nº 179/21 
VISTO: El Contrato de Comodato suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y el Sr. José Luis 
Guillaume; y 
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto la entrega en Comodato por parte del Sr. 
Guillaume de un equipo multifunción Toshiba Studio 307 con 3 bandejas RODF, Serie N.º 
CEGD25131 para el desarrollo de tareas administrativas.- 
Que corresponde aprobar el Contrato mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese Contrato de Comodato suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y el Sr. 
José Luis Guillaume el que tiene por objeto la entrega en Comodato por parte del Sr. Guillaume de 
un equipo multifunción Toshiba Studio 307 con 3 bandejas RODF, Serie N.º CEGD25131 para el 
desarrollo de tareas administrativas y forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 2°).- El Contrato mencionado tiene una vigencia de 12 meses, desde abril de 2021 a marzo de 
2022, inclusive, percibiendo el Sr. Guillaume una suma mensual de $ 5.400.- (Pesos: Cinco mil 
cuatrocientos) IVA incluído, hasta 3.000 copias/impresiones mensuales. Por cada copia excedente 
se abonará $ 1.80.- (Pesos: Uno con 80/100).- 
ART. 3º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-121-04 Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y 
Serv. No Personales- Servicios no personales.- Servicios Ejecutivo, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO Nº 180/21 
VISTO: La Ordenanza Nº 2035 del Concejo Deliberante mediante la cual se modifica el “Cuadro de 
Usos del Suelo por zona“ o “Cuadro Nº 1“ y el “Cuadro Nº 2” de Localización de Industrias y Depó-
sitos del Código de Planeamiento Urbano y Territorial; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2035, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 22 de marzo de 2021, mediante la cual se modifica el “Cuadro de Usos del Suelo por zona“ o 



 

“Cuadro Nº 1“ y el “Cuadro Nº 2” de Localización de Industrias y Depósitos del Código de Planea-
miento Urbano y Territorial 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 
DECRETO Nº 181/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 2036 del Concejo Deliberante mediante la cual se aprueba el Presupuesto 
de Gastos 2021 proyectado por el Directorio de la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones para 
el personal de la Municipalidad de la ciudad de Villa Elisa; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2036, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 22 de marzo de 2021, mediante la cual se  aprueba el Presupuesto de Gastos 2021 proyec-
tado por el Directorio de la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones para el personal de la Muni-
cipalidad de la ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 182/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 2037 del Concejo Deliberante mediante la cual se ratifican los Decretos N° 
654/20 y 093/21 del Departamento Ejecutivo Municipal de fecha 29 de diciembre de 2020 y 26 de 
febrero de 2021, respectivamente; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2037, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 22 de marzo de 2021, mediante la cual se ratifican los Decretos N° 654/20 y 093/21 del De-
partamento Ejecutivo Municipal de fecha 29 de diciembre de 2020 y 26 de febrero de 2021, res-
pectivamente.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO Nº 183/21 
VISTO:  La situación epidemiológica a nivel de la ciudad de Villa Elisa y la Región.- 
CONSIDERANDO: Que en los últimos días se evidencia un incremento en los casos positivos de 



 

Covid-19 a nivel nacional, y que nuestra región no escapa a esta realidad.- 
Que es necesario tomar medidas para prevenir el incremento de nuevos contagios y evitar la 
necesidad de paralización de distintas actividades económicas y de prestación de servicios, 
contribuyente a que el impacto sea el mínimo posible.- 
Que estas medidas son provisorias y deberán adaptarse una vez que la Provincia y la Nación 
dispongan nuevas acciones para contener la nueva ola de contagios.- 
POR ELLO,  la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

ART. 1°).- Las actividades comerciales y de prestación de servicios deberán finalizar sus actividades 
a las 01:00 horas, con excepción de las farmacias y  estaciones de servicios. Los kioscos, drugstores 
y complejos deportivos quedan comprendidos dentro del cierre de las 01:00 horas.- 

ART. 2°).- Los comercios afectados a la  actividad gastronómica, podrán extender y finalizar sus 
actividades a las 02:00 horas.- 
ART. 3º).- Los encuentros y eventos que se realicen en espacios al aire libre quedan restringidos 
hasta 100 personas, con el cumplimiento de los protocolos correspondientes.- 
ART. 4º).-  Los encuentros y eventos sociales que se realicen en espacios cerrados quedan 
restringidos hasta 20 personas,  con el cumplimiento de los protocolos correspondientes.- 
ART. 5°).- El presente entra en vigencia a partir del día de la fecha hasta el 20 de Abril de 2021.- 
VILLA ELISA, 05 de abril de 2021.- 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO N.º 184/21  
VISTO: La nota del Área de Cultura y Educación Municipal solicitando una ayuda económica para el 
Grupo “No estás solo” de nuestra ciudad; y 

CONSIDERANDO: Que el mismo desarrolla actividades para la prevención del suicidio, donde a 
través de talleres, charlas y diferentes actividades ayudan a mejorar la calidad emocional de las 
personas.- 
Que desde el Área proponen acceder a lo solicitado.- 
Que se tomará como válida la Orden de Pago que oportunamente se emita como comprobante de 
gasto.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar al Grupo “No estás solo” de nuestra ciudad un subsidio no reintegrable 
equivalente al valor de  6 horas reloj (9 horas cátedra) del nivel secundario del Consejo General de 
Educación de la Provincia de Entre Ríos, para  solventar parte de los gastos en los que debe incurrir 
el grupo en el marco del desarrollo de actividades para la prevención del suicidio, desde abril a 
noviembre de 2021, inclusive, tomando como válido el recibo firmado por el representante del 
grupo.- 
ART. 2°).- El valor mencionado en el Art. 1° será actualizable a los porcentajes de aumentos del 
escalafón docente y dicha actualización será aplicable y se abonará a partir del mismo mes al que 
se establezca como inicio de pago para los docentes provinciales, previo informe del Área de 
Cultura y Educación Municipal.- 
ART. 3°).- Hacer efectivo el importe que surja del Art. 1° a la Presidente del Grupo, Sra. Yolanda 
Kuttel, DNI N.º 06.393.225, CBU N.º 3860035503000040129971.- 
ART. 4°).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-02-05 Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin Erog. Ctes- Act. No Lucrat. S/Af.- Cultura- Talleres, del presupuesto vigente.- 
ART. 5º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 



 

VILLA ELISA, 05 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 
DECRETO Nº 185/21 
VISTO:  El Decreto N.º 162/21, el Oficio N° 068/2021 y Resolución Interna 02/2021 del Juzgado de 
Faltas; y 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución 05/2020 del Juzgado de Faltas se designó a la 
Agente Lugrin, Itatí en reemplazo de la Agente Casse, Ivana desde el 29 al 31 de marzo de 2021.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).-  Reconocer la designación de la agente LUGRIN, ITATÍ GRACIELA, Legajo N° 197, 
reemplazante de  la Secretaria del Juzgado de Faltas, desde el 29 al 31 de marzo de 2021, 
abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupó los días mencionados.- 
ART. 3º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

                                   

DECRETO Nº 186/21 
VISTO: La solicitud verbal de la Escuela Secundaria Nocturna de Jóvenes y Adultos N.º 48 “José de 
Oro” de nuestra ciudad de una nueva ayuda económica; y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a continuar solventando el gasto que demanda el 
servicio de limpieza del edificio escolar que comparten con la Escuela N.º 20 “Bernardo 
Monteagudo”, para la enseñanza de jóvenes y adultos, o los elementos e insumos necesarios.- 
Que la solicitud se debe a que la institución no cuenta por personal de Ordenanza, siendo 
indispensable el mismo en el marco de la actual emergencia sanitaria y el inicio de clases.- 
Que la persona a cargo del servicio no cuenta con factura reglamentaria por no desarrollar esta 
actividad en forma habitual.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
  POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otórgase a la  Escuela Secundaria Nocturna de Jóvenes y Adultos N.º 48 “José de Oro” de 
nuestra ciudad, un subsidio no reintegrable de $ 15.000.-  (Pesos: Quince mil) el que será destinado 
a solventar el gasto que demanda el servicio de limpieza por el mes de abril de 2021 del edificio 
escolar que comparten con la Escuela N.º 20 “Bernardo Monteagudo”, para la enseñanza de 
jóvenes y adultos en el marco del inicio de clases y la actual emergencia sanitaria, así como 
también elementos e insumos necesario, sin presentación de comprobante reglamentario en el 
caso del servicio ya que la persona a cargo no desarrolla esta actividad en forma habitual, tomando 
como válida la certificación a presentar desde la Institución.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe indicado en el Art. 1°) mediante transferencia bancaria en la 
Cuenta de la Sra. M. Isabel Bonucci, representante de la Institución, Cta. Cte. N.º 035004622268, 
CBU N.º 38600355050000046222683, del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A..- 



 

ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas c/Fdo. Comp.- Fdo. Comp. Inst. Bien Público, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 06 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 187/21 
VISTO: La solicitud verbal de la Escuela de Educación Integral N.º 29 “Centenario de Villa Elisa”  y el 
nuevo acuerdo realizado con el Dpto. Ejecutivo; y  
CONSIDERANDO: Que desde la Escuelan solicitan una nueva ayuda económica.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente otorgar la misma para solventar el gasto que demanda el 
servicio de limpieza del edificio escolar o los elementos e insumos necesarios.- 
Que la solicitud se debe a que la institución no cuenta por personal de Ordenanza, siendo 
indispensable el mismo en el marco de la actual emergencia sanitaria y el inicio de clases.- 
Que la persona a cargo del servicio no cuenta con factura reglamentaria por no desarrollar esta 
actividad en forma habitual.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otórgase a la Escuela de Educación Integral N.º 29 “Centenario de Villa Elisa”, un subsidio 
no reintegrable de $ 7.500.-  (Pesos: Siete mil quinientos) el que será destinado a solventar el gasto 
que demanda el servicio de limpieza por el mes de abril de 2021 del edificio escolar en el marco 
del inicio de clases y la actual emergencia sanitaria, así como también elementos e insumos 
necesarios, sin presentación de comprobante reglamentario en el caso del servicio ya que la 
persona a cargo no desarrolla esta actividad en forma habitual, tomando como válida la 
certificación a presentar desde la Institución.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe indicado en el Art. 1°) mediante clave de extracción bancaria al 
número de celular que informen oportunamente desde la Institución.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas c/Fdo. Comp.- Fdo. Comp. Inst. Bien Público, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 06 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 188/21 

VISTO: Lo acordado oportunamente con las autoridades de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
para el Personal de la Municipalidad de Villa Elisa con respecto a los gastos de energía eléctrica en 
el marco de la asistencia brindada a la Policía de nuestra ciudad en el marco del incendio 
producido el día 23.08.20; y  
CONSIDERANDO: Que desde la Caja pusieron a disposición del personal de la Comisaria de Villa 
Elisa sus instalaciones para el alojamiento de los mismos en sus guardias o estadías o el 
funcionamiento de la planta verificadora.- 



 

Que desde el Dpto. Ejecutivo se comprometió un aporte equivalente al valor del gasto de energía 
eléctrica.- 
Que desde la Caja presentaron el comprobante correspondiente al bimestre 02/2021 por energía 
eléctrica.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otórgase a la Caja de Jubilaciones y Pensiones para el Personal de la Municipalidad de 
Villa Elisa, un subsidio no reintegrable de $ 3.811,32.- (Pesos: Tres mil ochocientos once con 
32/100) en concepto del gasto energía eléctrica del 2do bimestre 2021 de sus instalaciones en el 
marco de la asistencia brindada al personal de la Comisaria de Villa Elisa luego del incendio 
producido el día 23.08.20 o el funcionamiento de la planta verificadora, con compromiso de 
presentación de comprobantes de gastos.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe mencionado mediante transferencia bancaria en la Cuenta de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones para el Personal de la Municipalidad de Villa Elisa.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas c/Fdo. Comp.- Fdo. Comp. Inst. Bien Público, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 06 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 189/21 

VISTO:  La nota del Área de Cultura y Educación Municipal informando sobre el inicio del Taller de 
Expresión Fotográfica; y 

CONSIDERANDO: Que el mismo estará a cargo del Sr. Rubén Mario Antonin.- 
Que la Coordinadora del Área de Cultura y Educación solicita autorización para el cobro de una 
cuota mensual determinada en $ 700.- por alumno.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Autorizar a Contaduría a abonar al Sr. Rubén Mario Antonin, la suma equivalente al valor 
de 3 horas reloj (4 horas cátedra) del nivel secundario del Consejo General de Educación de la 
Provincia de Entre Ríos, mensual desde abril a julio de 2021, inclusive, en concepto de honorarios 
por el dictado del Taller de  Expresión Fotográfica.- 
ART. 2º).- Autorízase,desde abril a julio de 2021, inclusive, una cuota mensual determinada en 
$ 700.- para los alumnos del Taller mencionado en el Art. 1°.- 
ART. 3°).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-02-05 Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin Erog. Ctes- Act. No Lucrat. S/Af.- Cultura- Talleres, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 190/21 

VISTO: La necesidad de adquirir materiales eléctricos para Trabajo Público de Alumbrado Público, y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 



 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámase a LICITACIÓN PRIVADA Nº 010/21 para la adquisición de materiales eléctricos 
para Trabajo Público de Alumbrado Público, cuya apertura se efectuará el 20 de  abril de 2021, a la 
hora 10,00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 010/21, el que 
forma parte del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 010/21, a los siguientes proveedores: 
Zalazar Héctor F y Durand Héctor José de esta ciudad, Wicky Humberto Ovidio de San José, Ingani 
Alberto de la ciudad de Gualeguaychú  y Guerrero Electricidad S.R.L. de la Ciudad de Concordia .- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de ABRIL de 2021.- 

 
ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 



 

 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
DECRETO Nº 191/21 
VISTO: La necesidad de adquirir zapatos y botines de seguridad para personal de Obras y Servicios 
Públicos municipal, y  
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a  Concurso de Precios para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 010/21 para adquirir zapatos y botines de 
seguridad para personal de Obras y Servicios Públicos municipal, cuya apertura se efectuará el 22 
de ABRIL de 2021, a la hora 10,00.- 
ART. 2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 010/21, el 
que forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítase a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 010/21, a Wagner Rogelio, de la 
localidad de Colón, Gabioud Hugo y Eduardo de Concepción de Uruguay, Schmidt Lucas y 
Cooperativa de Trabajo del Centro Ltda., ambos de la ciudad de Paraná E.Rios, Vuagniaux Romina 
Elisabet de la ciudad de Villa Elisa, Boris Hermanos S.A de Bernal Provincia de Buenos Aires y NED 
S.R.L. de la ciudad de Villaguay.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de ABRIL de 2021.- 
 



 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO N° 192/21 

VISTO: La necesidad de reparar una electrobomba para la estación elevadora Nº 1,  y 
CONSIDERANDO: Que según lo informado desde el Área de Servicios Sanitarios Municipal el 
representante en la región de la firma “Flygt Argentina S.A.”, es la firma comercial “Paraná Medio 
Máquinas y Servicios S.A.”, de la ciudad de Paraná.- 
Que la firma antes mencionada cotizó un monto de $ 601.000.- IVA incluido, por la reparación de la 
electrobomba en cuestión, monto que resulta conveniente a los intereses municipales.- 
Que si bien el monto supera el vigente para la compra directa, en razón a la necesidad de contar 
con una electrobomba para repuesto de  las estaciones elevadoras N.º 1 y 2 y a tenor de lo 
dispuesto por Ley Provincial N° 10.027 y modificatorias, Capítulo X “De las Contrataciones”, Art. 
159°, Inc. C4, la cual determina que podrá realizarse la contratación directa, prescindiéndose de 
formalidades en el marco de “La reparación de motores, máquinas, automotores, aparatos en 
general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba ejecutarse con urgencia”.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar la contratación directa de la firma PARANA MEDIO MÁQUINAS Y SERVICIOS 
S.A., CUIT N.º 30-71438213-2, con domicilio en calle Rosario del Tala 644, de la ciudad de Paraná, 
para realizar la reparación de una electrobomba para repuesto de las estaciones elevadoras Nº 1 y 
2, lo que demandará una erogación de $ 601.000.- (Pesos: Sesicientos un mil) IVA incluido, 
correspondiendo $ 160.000.- (Pesos: Ciento sesenta mil) a mano de obra y $ 441.000.- (Pesos: 
Cuatrocientos cuarenta y un mil) a materiales.- 
ART. 2º).- Imputar en las Partidas 01-01-02-121-02-03: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y 
Serv. No Pers.- Serv. Varios- Serv. Varios O. Públicas- Serv. Sanitarios y 01-01-02-120-02-03: 
Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. No Pers.- Bienes de Consumo- Bienes Varios O. 
Públicas- Serv. Sanitarios, según corresponda del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese,  archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 193/21 

VISTO: La nota de la Directora de Desarrollo Social y Salud Municipal, Dra. Evangelina Cooke, 
solicitando el pago de honorarios en el marco de la Capacitación que brindó la Asociación Civil 
“Revuelan” sobre la “Ley Micaela” los días 11 y 18 de marzo de 2021 y un tercer encuentro a 
acordar; y 
CONSIDERANDO: Que la misma se lleva a cabo por el equipo de Trabajo Interdisciplinario 
denominado “Revuelan” con el objeto de fortalecer y construir espacios con perspectivas de 
género.- 
Que la capacitación mencionada se lleva a cabo en el marco de la Ley Nacional N.º 27.499, Ley 
Provincial N.º 10.768 y la Ordenanza Municipal N.º 1987.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 



 

ART. 1º).- Autorícese a Contaduría a abonar a la Asociación Civil “Revuelan”, la suma de $ 25.000.- 
(Pesos: Veinticinco mil) en concepto de la capacitación brindada sobre la “Ley Micaela” los días 11 
y 18 de marzo de 2021 y un tercer encuentro a acordar,  en el marco de la Ley Nacional N.º 27.499, 
Ley Provincial N.º 10.768 y la Ordenanza Municipal N.º 1987, previa presentación de la factura 
reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Erog. Ctes.- Act. No Lucr. s/Af.- Desarrollo Humano- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2021.- 
                                                                                                                              

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 194/21 
VISTO: El Contrato de Locación de Servicio suscripto entre el Sr. Daniel A. Delfino y la 
Municipalidad de Villa Elisa; y 
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto la provisión del servicio de conectividad por parte 
del Comitente de las cámaras de vigilancia dispuestas en toda la ciudad de Villa Elisa.- 
Que corresponde aprobar el Contrato mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese Contrato de Comodato suscripto suscripto entre el Sr. Daniel A. Delfino y la 
Municipalidad de Villa Elisa, el que tiene por objeto la provisión del servicio de conectividad por 
parte del Comitente de las cámaras de vigilancia dispuestas en toda la ciudad de Villa Elisa y forma 
parte legal del presente Decreto.- 
ART. 2°).- El Contrato mencionado tiene una vigencia de 24 meses, a partir de 01.03.21, 
percibiendo el Comitente el 50% del valor de la conexión de servicio de internet (servicio general) 
vigente por cada vinculo del 1 al 10 de cada mes, por servicio de mes en curso, cuyo valor base es 
de $  550.- (Pesos: Quinientos cincuenta).- 
ART. 3º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 195/21 
VISTO: La nota presentada desde la Oficina de Empleo Municipal informando sobre la realización 
de un Curso de “Apoyo a la búsqueda de empleo”; y 
CONSIDERANDO: Que el mismo es coordinado desde la Oficina antes mencionada y cuenta con la 
participación del Prof. Eduardo Velazquez.- 
Que el Curso tendrá una duración de dos meses a partir del 16.04.21.- 
Que corresponde abonar los honorarios correspondientes.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar al Prof. Eduardo Velazquez, DNI N.º 16.609.337, la suma 
de $ 4.000.- (Pesos: Cuatro mil) mensuales, desde el 16 de abril al 16 de junio de 2021 
aproximadamente, inclusive, en reconocimiento por su labor como facilitador en el Curso de 
“Apoyo a la búsqueda de empleo” organizado por la Oficina de Empleo Municipal, previa 
presentación de las facturas reglamentarias correspondientes.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-13-03 Erogaciones Corrientes- Transferencias- 



 

Transf. P/Fin Erog. Ctes- Act. No Lucrat. S/Af.- Desarrollo Local- Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO Nº 196/21 
VISTO:  La situación epidemiológica a nivel de la ciudad de Villa Elisa y la Región, Decreto Nº 
235/21 y el Decreto del Gobernador de la Provincia de Entre Ríos Nº 606/21.- 
CONSIDERANDO: Que el día 05 de Abril se establecieron medidas transitorias a la espera de los 
anuncios de la medidas a nivel nacional y provincial, que se dieron a conocer a través de los 
Decretos Nº 235/21 emitido por el Gobierno Nacional y el Decreto Nº 606/21 emitido por el 
Gobierno Provincial.- 
Que es necesario tomar medidas para prevenir el incremento de nuevos contagios y evitar la 
necesidad de paralización de distintas actividades económicas y de prestación de servicios, 
contribuyente a que el impacto sea el mínimo posible.- 
Que estas medidas se extienden desde el día de la fecha hasta el 30 de Abril.- 
POR ELLO,  la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1°).- Restrínjase en toda la jurisdicción de la ciudad de Villa Elisa, la circulación de personas de 
lunes a jueves en la franja horaria comprendida entre la 00.00 AM y las 06.00 AM y de viernes a 
domingos de 01.00 AM a 06.00 AM, con una tolerancia de 30 minutos.- 
ART. 2°).- Dispongase la restricción de la actividad comercial en las franjas horarias determinadas 
en el artículo 1º, con excepción de las actividades declaras como esenciales y a los ciudadanos 
afectados a su cumplimiento, conforme a lo previsto en el Artículo Nº 11 del D.N.U. 125/21.- 
ART. 3º).- Los rubros vinculados al servicio gastronómico podrán realizar sus actividades dentro de 
los horarios establecidos en los artículos precedentes, respetando estrictamente los protocolos 
vigentes.-  
ART. 4º).-  Los encuentros y eventos que se realicen en espacios al aire libre quedan restringidos 
hasta 100 personas, con el cumplimiento de los protocolos correspondientes.- 
ART. 5º).-  Las actividades y reuniones sociales en domicilios particulares podrán ser de hasta 10 
personas.- 
ART. 6º).- Los encuentros y eventos sociales que se realicen en espacios habilitados quedan 
restringidos hasta 20 personas,  con el cumplimiento de los protocolos correspondientes.- 
ART. 7°).- El presente entra en vigencia a partir del día de la fecha hasta el 30 de Abril de 2021.- 
VILLA ELISA, 09 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 197/21 

VISTO: El Decreto Nº 146/21 que determina la realización de la obra de Cordón Cuneta en calle 
Gral. Alvear 1700 de la ciudad de Villa Elisa, y 

CONSIDERANDO:  Que según el informe de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos no se han 
presentado oposiciones a dicha obra.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 



 

DECRETA 

ART. 1º).- Ejecútese la obra de CORDÓN CUNETA TRADICIONAL CON MOLDES, según lo dispuesto 
en el Decreto Nº 146/21 y el siguiente detalle: 
  
“CORDÓN CUNETA TRADICIONAL CON MOLDES” 
 GRAL. ALVEAR 1700 
 

ART. 2º).- Efectúese, oportunamente, la facturación a los frentistas beneficiados, de acuerdo a lo 
que informe la Secretaría de O. y S. Públicos en relación a la concreción de las mismas, en las 
condiciones de financiación previstas por Ordenanza Nº 2031.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 09 de ABRIL de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO N° 198/21 
VISTO: Las notas del Área de Deportes y Recreación Municipal solicitando una ayuda económica 
para el grupo de running de Villa Elisa que participaron en un encuentro en la ciudad de Puerto 
Yeruá el día 28.03.21, y  
CONSIDERANDO: Que lel Área Municipal antes mencionada se comprometió un aporte destinado a 
solventar el gasto de traslado de Villa Elisa a Puerto Yeruá, ida y vuelta, en minibus, para participar 
del encuentro antes mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar  un subsidio no reintegrable de $ 20.000.- (Pesos: Veinte mil) al grupo de running 
de Villa Elisa para gastos de traslado ante su participación en un encuentro en la ciudad de Puerto 
Yeruá el día 28.03.21,  haciéndose efectivo a la empresa “Ciudad Jardín” del Sr. Adrián Antonin, 
CUIT N.º 20-24221265-8, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.-  
ART. 2°).- Imputar el importe autorizado en el artículo precedente en la Partida 01-03-04-134-01-
07: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Tranf. P/Financ.Erog.Ctes.-Act. No Lucrativas S/A.- 
Subsidios- Deportes, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO N° 199/21 
VISTO: La nota del Área de Deportes y Recreación Municipal solicitando una ayuda económica para 
el grupo de atletas del Club Pecarí que participaron de un torneo de Atletismo para Mayores 
llevado a cabo en el Centro Nacional de Alto Rendimiento de la ciudad de Buenos Aires los días 20 
y 21 de marzo de 2021, y  
CONSIDERANDO: Que del Área Municipal antes mencionada se comprometió un aporte destinado 
a solventar parte del gasto de traslado de Villa Elisa a Buenos Aires, para participar del torneo 
antes mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 



 

ART. 1º).- Otorgar  un subsidio no reintegrable de $ 4.233.- (Pesos: Cuatro mil doscientos treinta y 
tres) al grupo de atletas del Club Pecarí que participaron de un torneo de Atletismo para Mayores 
llevado a cabo en el Centro Nacional de Alto Rendimiento de la ciudad de Buenos Aires los días 20 
y 21 de marzo de 2021, en concepto de gastos de traslado.- 
ART. 2°).- Haciéndose efectivo al Lic. Holzmann Juan Pablo, Vice presidente del Club Pecarí, 
mediante transferencia en la Caja de Ahorro del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. N.º 
035004015576, CBU N.º 3860035503000040155767, cuya titular es la Sr. Gomez Celina Isabel 
María.- 
ART. 3°).- Imputar el importe autorizado en el artículo precedente en la Partida 01-03-04-134-01-
07: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Tranf. P/Financ.Erog.Ctes.-Act. No Lucrativas S/A.- 
Subsidios- Deportes, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 200/21 
VISTO: El Decreto Nº 126/21 mediante el cual se llama a Concurso de Precios Nº 005/21 para la 
adquisición de cuatro (4) motoguadañas para parquización, y   
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de Moyano Horacio, 
Bourlot Nestor y Alsir S.R.L.- 
Que analizadas las ofertas y alternativas presentadas por las distintas firmas, las propuestas de las 
marcas Nakama y Black Panther no se ajustan lo solicitado en el pliego  de bases y condiciones del 
Concurso de Precios Nº 005/21 y la marca Sensei, de acuerdo con antecedentes no cuenta con el 
rendimiento y durabilidad necesarios y comparables con las marcas utilizadas habitualmente.- 
Que la Comisión de Compras aconseja al D.E.M. la adjudicación del Concurso de Precios Nº 005/21 
a “Bourlot Nestor Conrado” por presentar una oferta de motoguadañas marca Huskvarna que 
cumple con los requerimientos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones y es conveniente a 
los intereses municipales.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 005/21 verificado el 30 de marzo de 2021.- 
ART. 2º).-Adjudíquese a “Bourlot Nestor Conrado” CUIT Nº 20-07886809-1 con domicilio en Gasc 
40 C. del  Uruguay  E. Ríos, la provisión de cuatro (4) motoguadañas para parquización por un valor 
total de $201.913,16 (Pesos doscientos un mil novecientos trece con 16/100) en un todo de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 005/21 y oferta 
presentada.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2021.- 
      

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 201/21  
VISTO: Que se ha detectado un error en la descripción de las especificaciones técnicas del Articulo 
1º del Concurso de Precios Nº 010/21 respecto de la puntera de zapatos y botines de seguridad 
donde obrá “TEFLÓN”.- 
CONSIDERANDO: Que dichos calzados deben contar con la Certificación de la Norma IRAM  



 

3610/12.- 
Que se ha decidido emitir una Circular Modificatoria para los invitados a participar del Concurso de 
Precios Nº 010/21.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorísese la emisión de Circular Modificatoria del Artículo 1º para los Ítems Nº1 y Nº2 
del Concurso de Precios N.º 010/21, quedando modificado el texto de la siguiente forma: ITEM 
1“Par de Calzado ZAPATO de Seguridad, de Cuero dieléctrico y con puntera, con plantilla 
antimicrobiana, con contrafuerte, con guarda-canto soft, con cámara de aire – Lengua pegada – 
Cumplimiento certificación Norma IRAM 3610/12; ITEM 2 “Par de BOTÍN de Seguridad, de Cuero  
dielectrico y con puntera, con plantilla antimicrobiana, con contrafuerte, con guarda-canto soft, 
con cámara de aire – Lengua pegada –  Cumplimiento certificación Norma IRAM 3610/12.- 
ART. 2º).- Envíese comunicación “Circular Modificatoria” a las siguientes firmas comerciales las 
cuales fueron invitadas a participar : Wagner Rogelio, de la localidad de Colón, Gabioud Hugo y 
Eduardo de Concepción de Uruguay, Schmidt Lucas y Cooperativa de Trabajo del Centro Ltda., 
ambos de la ciudad de Paraná E.Rios, Vuagniaux Romina Elisabet de la ciudad de Villa Elisa, Boris 
Hermanos S.A de Bernal Provincia de Buenos Aires y N.E.D S.R.L. de la ciudad de Villaguay, Entre 
Ríos.- 
ART.3º).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de ABRIL de 2021.-  
  

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 

DECRETO Nº 202/21 
VISTO: La nota del Coordinador del Área de Deportes y Recreación Municipal, Prof. Rodolfo 
Orcellet, solicitando autorización para solventar los gastos de estudios médicos a realizar por el Dr. 
Marcelo Andrés Anselmi, y  
CONSIDERANDO: Que los mismos se realizaran a deportistas de nuestra ciudad que participen en 
competencias organizadas por la Municipalidad, Asociaciones, Federaciones, Instituciones 
Educativas, etc. y se llevarán a cabo en Centro Comunitario “Virgen Niña” como años anteriores.- 
Que cada examen médico tiene un costo de $ 700.- más IVA, del cual $ 300 será afrontado por 
cada deportista y $ 400 por las Áreas de Deportes y Recreación y Desarrollo Social y Salud de este 
Municipio.-- 
Que periódicamente desde el Centro de Atención Primaria de la Salud que funciona en el Centro 
Comunitario “Virgen Niña” se informarán los estudios realizados por el profesional antes 
mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar a la firma MARCELO A. ANSELMI y MICAELA S. ANSELMI 
S.H., CUIT Nº 33-71463042-9, con domicilio en calle Reibel 377, de la ciudad de Colón, la suma de $ 
400.- (Pesos: Cuatrocientos) más IVA, por cada examen médico que se realice a cada deportista de 
nuestra ciudad que participe en competencias organizadas por la Municipalidad, Asociaciones, 
Federaciones, Instituciones Educativas, etc.,  llevándose a cabo en el Centro de Atención Primaria 
de la Salud que funciona en el Centro Comunitario “Virgen Niña”, previa presentación del 
comprobante reglamentario original, y certificación de la agente municipal que desarrolla 
funciones en el Centro de Atención Primaria de la Salud.- 
ART. 2º).- Imputar 50 % en la Partida 01-03-04-134-01-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p. Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. S/A- Deportes- Varios Polideportivo, y 50 % en la Partida 



 

01-03-04-134-05-04: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p. Financ. Erog. Corrientes- Act. No 
Lucrat. S/A- Desarrollo Social- Salud, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO Nº 203/21 
VISTO: El Decreto Nº 140/21 mediante el cual se llama a Concurso de Precios Nº 007/21 para la 
adquisición de indumentaria de trabajo (remeras y buzos) para el personal de Obras y Servicios 
Públicos municipal, y ;   
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de Wagner Rogelio, 
Gabioud Hugo y Eduardo, Cooperativa de Trabajo del Centro Ltda. y García Leonardo Raúl.- 
Que analizadas las ofertas, la Comisión de Compras aconseja al D.E.M. la adjudicación del Concurso 
de Precios Nº 007/21 a “García Leonardo Raúl” por presentar una oferta económicamente más 
conveniente a los intereses municipales y cumplir con los requerimientos solicitados en el Pliego 
de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 007/21 verificado el 31 de marzo de 2021.- 
ART. 2º).-Adjudíquese a “García Leonardo Raúl”, CUIT Nº 24-29146862-0, con domicilio en Maipú 
183 Colon E. Ríos, la provisión de 292 remeras y 146 buzos con logo incluido por un valor total de $ 
438.708,10 (Pesos Cuatrocientos treinta y ocho mil setecientos ocho con 10/100) en un todo de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 007/21 y oferta 
presentada.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de abril de 2021.- 
      

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

  

 

DECRETO Nº 204/21 
 VISTO: La obra de ampliación del tendido de fibra óptica para varios sectores de la Planta Urbana a 
ejecutar por el Sr. Fabio Udrizard Sauthier, y 

CONSIDERANDO: Que dicha empresa ha cumplido con los requisitos exigidos en el Decreto 
Municipal Nº 179/99  y sus modificatorias.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorízase al Sr. Fabio Udrizard Sauthier a la ejecución de las obra de ampliación del 
tendido de fibra óptica según esquemas obrantes en la documentación presentada en el 
expediente, debiendo respetar lo establecido en el Decreto Nº 179/99 y sus modificatorias, para la 
postación de madera en esquina Follet Holt y El Espinillo, con un poste de 8 ml..- 
ART. 2°).-  Deberá informar previo a los inicios de las obras,  a la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos.-  
ART. 3º).- Comuníquese a O. y S. Públicos, entréguese copia a la Empresa, regístrese,  archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de abril de 2021.- 



 

 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

   

 

DECRETO Nº 205/21 
VISTO: El Acta Acuerdo suscripta entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Asociación de Empleados 
y Obreros Municipales de Villa Elisa, y 
CONSIDERANDO: Que mediante el mismo la Municipalidad se comprometía a realizar un 
incremento del 4 % para los haberes del mes de abril ´21.- 
Que corresponde aplicar el mismo.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- De acuerdo con lo determinado en el Acta Acuerdo  suscripta en fecha 15 de diciembre 
de 2020 entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Asociación de Empleados y Obreros Municipales 
de Villa Elisa,  incorpórese a los haberes del mes de abril de 2021 del personal municipal un 
incremento del 4 % en los salarios de los trabajadores de todas las Categorías Escalafonarias 
establecidas por Decreto Nº 146/95 y sus modificatorias, correspondiente una actualización 
salarial acordada entre las partes, por lo que la escala salarial quedará conformada como sigue: 
Cat. 1 $ 79.263,00.- 
Cat. 2 $ 68.464,39.- 
Cat. 3 $ 60.075,63.- 
Cat. 4 $ 52.617,68.- 
Cat. 5 $ 46.595,92.- 
Cat. 6 $ 39.642,79.- 
Cat. 7 $ 35.969,39.- 
Cat. 8 $ 34.062,95.- 
Cat. 9 $ 32.739,40.- 
Cat. 10 $ 32.008,58.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, a la Asoc. De Empleados y Obreros Municipales, a la Caja 
Municipal de Jubilaciones, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 206/21 
VISTO: El Decreto Nº 101/21 mediante el cual se llama a Licitación Pública Nº 001/21 para la 
adquisición de 155.520 adoquines tipo unistone de 8 cm de espesor para servicios varios, y 
CONSIDERANDO: Que se han presentado los siguientes oferentes: Acevedo Marcelo A. y Rausch 
Pablo J. y Ader S.A..- 
Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 636, aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a 
Acevedo Marcelo A. y Rausch Pablo J. por ser la oferta económicamente más conveniente y 
ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
Que el Depto. Ejecutivo comparte el criterio sustentado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase la Licitación Pública Nº 001/21 verificada el 08 de abril de 2021.- 
ART. 2º).- Adjudícase a Acevedo Marcelo A. y Rausch Pablo J., CUIT N.º 30-71522254-6, con 



 

domicilio en Ruta Nacional 14, Km 346, Mocoretá, provincia de Corrientes, la adquisición de 
155.520 adoquines tipo unistone de 8 cm de espesor para servicios varios, por un monto total de $ 
3.810.240,00.- (Pesos Tres millones ochocientos diez mil doscientos cuarenta con 00/100) en un 
todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 001/21 y a la oferta 
presentada.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese y archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de abril de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

  

  

DECRETO Nº 207/21 
VISTO: El Decreto Nº 150/21 mediante el cual se llama a Concurso de Precios Nº 008/21 para la 
adquisición de indumentaria de trabajo, camisas y pantalones, para el personal de Obras y 
Servicios Públicos municipal, y ;   
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de Cooperativa de 
Trabajo del Centro Ltda. y Díaz Sergio.- 
Que la oferta presentada por Díaz Sergio, si bien es más económica, no se ajusta a lo requerido en 
el pliego de bases y condiciones del Concurso de Precios Nº 008/21, según muestras presentadas.- 
Que la Comisión de Compras aconseja al D.E.M. la adjudicación del Concurso de Precios Nº 008/21 
a “Cooperativa de Trabajo del Centro Ltda.” por presentar una oferta  conveniente a los intereses 
municipales y cumplir con los requerimientos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 008/21 verificado el 12 de abril de 2021.- 
ART. 2º).-Adjudíquese a “Cooperativa de Trabajo del Centro Ltda.” CUIT Nº 30-70917623-0 con 
domicilio en Emilio Carafa 2545 Paraná E. Ríos, la provisión de 209 pantalones y 44 camisas de 
trabajo con logo incluido por un valor total de $623.843,00 (Pesos seiscientos veintitres mil 
ochocientos cuarenta y tres con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones 
del CONCURSO DE PRECIOS Nº 008/21 y oferta presentada.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de abril de 2021.- 
      

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 208/21 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 779, 908 ,1557 Y 1704, 2031 y  
CONSIDERANDO: Que es necesario realizar obras de Pavimento Articulado y cordón cuneta 
tradicional con moldes en calles de la Planta Urbana de la ciudad.-  
Que a los efectos de la ejecución, es necesario abrir el REGISTRO DE OPOSICIÓN a las mismas.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Determínase la realización de las obras de Pavimento Articulado y cordón cuneta 
tradicional con moldes en las siguientes calles de la Planta urbana: 
 
PAVIMENTO ARTICULADO 
  



 

 E. FRANCOU 1800.- 
 E. FRANCOU 1900.- 
 T. DEL PILAR 1800.- 
 T. DEL PILAR 1900.-  
 B. DE CEPEDA 1800.- 
 B. DE CEPEDA 1900.- 
 GRAL. LAS HERAS 1400.- 
 GRAL. LAS HERAS 1500.- 
 GRAL. LAS HERAS 1600.- 
 
CORDON CUNETA TRADICIONAL CON MOLDES 
  
BVARD. JOSE GUEX 2600 – ACERA IMPAR 
 
ART. 2º).- Habilítase el REGISTRO DE OPOSICIÓN a la obra mencionada, hasta el 12 de MAYO de 
2021, a la hora 12.00.- 
ART. 3º).- Los plazos y condiciones para el recupero de la obra, se establecen de acuerdo a lo 
determinado por Ordenanza Nº 2031, y según informe de la Secretaría de O. y S. Públicos en 
cuanto a la ejecución de la misma.- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 15 de ABRIL de 2021.- 

            
ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO Nº 209/21 

VISTO: La necesidad de adquirir bolsas de cemento portland, cemento de albañilería y cal 
hidráulica hidratada para servicios varios, y  
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a  LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/21 para adquirir bolsas de cemento portland, 
cemento de albañilería y cal hidráulica hidratada para servicios varios, cuya apertura se efectuará 
el 27 de abril de 2021, a la hora 10:00.- 
ART. 2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/21, a casa Schanton S.A y Favre 
Sebastián ambos de Villa Elisa, Pérez Rubén Allan y A Ropelato S.R.L.” de Concepción de Uruguay, y 
Jacquet Hnos Jacquet Roberto y Ariel de la ciudad de San José.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de abril de 2021-  
                                

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 



 

 
 
 
 



 

 
 
 



 

 
  

DECRETO Nº 210/21 
VISTO: Ordenanza Nº 1.573.- 
Nota presentada por la agente municipal María Rosa Jannon, Legajo Municipal Nº 043, D.N.I. Nº 
17.599.806.-, y  
CONSIDERANDO: Que mediante nota prevista en el art. 3º de la Ordenanza en cuestión, 
acompañada de la correspondiente certificación de extremos y copia de recibo de haberes, la Sra. 
Jannon solicita su inclusión en el régimen establecido por la Ordenanza Nº 1.573 de retiro 
voluntario anticipado.- 
Que atento las previsiones de aquella norma y los antecedentes del agente, se entienden 
cumplimentados los extremos exigidos por el art. 2º en cuanto al adicional percibido, antigüedad 
efectiva y posibilidad de acceso a la jubilación ordinaria en los próximos diez años.- 
Que se han tomado las previsiones necesarias para el cumplimiento de las funciones que el agente 
viene desarrollando una vez que se produzca su retiro.- 
POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Otorgar a la agente Jannon María Rosa, D.N.I. Nº 17.599.841, legajo Nº 043, el beneficio 
de Retiro Anticipado Voluntario estatuído por Ordenanza Nº 1.573.- 
Como consecuencia de ello, la mencionada agente queda relevada de cumplir tareas a partir del 
día 01 de junio de 2021.- 
ART.2º).-  Comuníquese al Sr. Jefe de Personal y demás oficinas pertinentes, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 15 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 211/21 
VISTO: La Ordenanza Impositiva Anual 2010, Ordenanza Nº 1775, las Ordenanzas Nº 1557 y el 
informe de Contaduría; y 

 CONSIDERANDO: Que desde el Área de Contaduría Municipal informan que para el 2° Bimestre 



 

2021 de la Tasa por Servicios Sanitarios se ha producido una variación del  3,627 % sobre los 
valores facturados en el 1º Bimestre 2021, mientras que para la Tasa General Inmobiliaria se ha 
producido una variación del 4,664 % sobre los valores facturados para el 1° Bimestre 2021.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente su aplicación.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Aplíquese el 3,627 % de incremento en la facturación de la TASA SERVICIOS SANITARIOS  
correspondiente al 2° Bimestre 2021, sobre los valores facturados en el 1° Bimestre 2021, siendo 
los siguientes los valores mínimos actualizados: 
Código 1 Agua Edificado   $ 640.00.- 
Código 2 Cloacas Edificado  $ 340.00.-  
Código 5 Agua y Cloacas Edificado $ 980.00.- 
Código 61 Agua Baldío   $ 250.00.- 
Código 62 Cloaca Baldío   $ 150.00.-  
Código 64 Agua y Cloaca Baldío  $ 400.00.- 
ART. 2º).-  Aplíquese el 4.664 % de incremento en la facturación de la TASA GENERAL 
INMOBILIARIA  correspondiente al 2° Bimestre 2021, sobre los valores facturados en el 1° Bimestre 
2021 y siendo los siguientes los valores mínimos actualizados para los distintos códigos: 
*Planta Urbana  $ 1.280.00.- 
*Sección Quintas  $ 1.040.00.- 
*Colonia   $ 1.150.00.- 
ART. 3º).-  Determínese las fechas de vencimiento de la primera cuota del 2º Bimestre 2021 
Unificado de la Tasa por Servicios Sanitarios (T.S.S.) y la Tasa General Inmobiliaria (T.G.I.), para el 
Primer vencimiento con hasta un 30% de descuento aplicable sólo en T.G.I., los días  17, 18, 19, 20 
y 31 de mayo de 2021; y para el segundo vencimiento de las mismas tasas con hasta 15 % de 
descuento aplicable sólo en T.G.I., los días 26, 27, 28 y 31 de mayo y 07 de junio de 2021.- 
ART. 4º).- Determínese las fechas de vencimiento de la segunda cuota del 2° Bimestre 2021 
Unificado de la Tasa por Servicios Sanitarios y la Tasa General Inmobiliaria, para el primer 
vencimiento con hasta un 30% de descuento aplicable sólo en T.G.I. los días 14, 15, 16, 17, 18 y 30 
de junio de 2021, y para el segundo vencimiento de las mismas Tasas con hasta 15%  de descuento 
aplicable solo en T.G.I. los días 22, 23, 24, 25 y 28 de junio y 07 de julio de  2021.- 
ART. 5º).- El presente Decreto comenzará a regir a partir del 1° de mayo de 2021.- 
ART. 6°).-  Notifíquese a Contaduría, a Catastro, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de abril de 2021.- 
 

 
ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

  

 

DECRETO Nº 212/21 
VISTO: El Decreto Nº 174/21 mediante el cual se llama a Concurso de Precios Nº 006/21 
”SEGUNDO LLAMADO” para la adquisición de 2 cubiertas 17,5X25 G2-L2 – VIAL Taco Barrero para 
Motoniveladora Caterpillar 140 H , y   
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de Mereles Cesar y  
Neumáticos Verona S.R.L.- 
Que desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos informan que es necesario dar prioridad a la 
cantidad de “Telas” de los neumáticos.- 
Que la Comisión de Compras aconseja al D.E.M. adjudicar para el Concurso de Precios Nº 006/21 
”SEGUNDO LLAMADO” la opción de neumáticos con 16 telas ofertado por “Mereles Cesar”.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  



 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 006/21 ”SEGUNDO LLAMADO” verificado el 13 
de abril de 2021.- 
ART. 2º).- Adjudíquese a Mereles Cesar Jose Cuit Nº 20-05822506-2 con domicilio en San Luis 775, 
Concordia E Ríos, la provisión de 2 cubiertas 17,5X25 G2-L2 – VIAL Taco Barrero 16 TELAS para 
Motoniveladora Caterpillar 140 H por un valor total de $302.280,00 (Pesos Trescientos dos mil 
doscientos ochenta con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones del 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 006/21 ”SEGUNDO LLAMADO” y oferta presentada.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de abril de 2021.- 
      

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 213/21 
VISTO: La situación epidemiológica a nivel de la ciudad de Villa Elisa y la Región, DNU Nº 241/21 y 
el anticipo de las medidas que serán establecidas por el Gobernador de la Provincia de Entre Ríos; 
y 
CONSIDERANDO: Que ha habido un incremento importante de casos a nivel local y departamental 
que nos lleva a tomar nuevas medidas, implementando los criterios establecido por el Gobierno y 
el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.- 
Que el Decreto provincial establece que en aquellas localidades definidas como de alto riesgo 
epidemiológico y sanitario se podrán tomar medidas locales y focalizadas de contención, que 
complementen las medidas dispuestas por la normativa provincial.-  
Que las nuevas medidas son tomadas en carácter de  transitorias hasta el día  30 de Abril de 2021, 
con el principal objetivo de evitar la proliferación de contagios, preservando el funcionamiento de 
las distintas actividades económicas y educativas de la ciudad.-  
POR ELLO,  la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1°).- Adherir a lo dispuesto por el Gobierno de la provincia de Entre Ríos, restringiendo  en 
toda la jurisdicción de la ciudad de Villa Elisa, la circulación de personas y las actividades 
comerciales de lunes a domingo en la franja horaria comprendida entre la 00.00 AM y las 06.00 
AM.- 
 ART. 2°).- Están exceptuadas del Artículo 1º aquellas actividades declaradas como esenciales y a 
los ciudadanos afectados a su cumplimiento, conforme a lo previsto en el Artículo Nº 11 del D.N.U. 
N° 125/21.- 
ART. 3º).- Quedan suspendidas las reuniones sociales y familiares hasta el 30 de Abril de 2021, 
inclusive, así como también las actividades de casinos, bingos, discotecas y salones de fiestas.- 
 ART. 4º).-  Los servicio gastronómico podrán realizar sus actividades dentro de los horarios 
establecidos en el Artículo 1º, respetando estrictamente los protocolos vigentes y con un aforo del 
50 %.- 
ART. 5º).- Se podrán continuar realizando las actividades educativas no formales, culturales, 
deportivas y religiosas cumpliendo con el aforo máximo del 50% de la capacidad, respetando 
estrictamente los protocolos y con un máximo de 20 personas tanto en espacios cerrados como 
abiertos.- 
 ART. 6º).- Las actividades económicas, industriales, comerciales y de servicios podrán seguir 
realizándose con los protocolos aprobados por el COES como hasta el momento.  
ART. 7º).- El presente Decreto se extenderá desde las 00.00 horas del día 17 de abril  hasta el 30 de 
abril de 2021, inclusive, y tiene como principal objetivo contribuir a contener los contagios y 
disminuir el impacto de la enfermedad en la población, sin afectar en lo posible actividades 



 

económicas y educativas- 
ART. 8º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 16 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 
DECRETO Nº 214/21 
VISTO: La necesidad de realizar la Contratación para la Cobertura del Seguro de los vehículos 
automotores y/o remolcados y seguro técnico para los vehículos de la Municipalidad de Villa Elisa, 
y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Licitación Pública para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones y los Anexos I, II, III, IV y V 
respectivamente.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a LICITACION PUBLICA Nº 002/21 para la Contratación para la Cobertura del 
Seguro de los vehículos automotores y/o remolcados y seguro técnico para los vehículos de la 
Municipalidad de Villa Elisa, con vigencia desde las 12:00hs del 10 de junio de 2021 hasta las 12:00 
hs del 10 de diciembre de 2021, con opción a renovación por 6 (seis) meses más, cuya apertura se 
efectuará el 20 de mayo de 2021 a la hora 10:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones y los Anexos I, II, III, IV y V respectivamente 
de la Licitación Pública Nº 002/21, los que forman parte legal del Presente Decreto.- 
ART. 3º).- Determínese la difusión a través de los medios de comunicación orales y escritos de 
orden local y regional y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de abril de 2021.- 
            

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
DECRETO Nº 215/21 

VISTO: El Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Sra. 
Serra Corina, en fecha 13 de abril de 2021, y  
CONSIDERANDO: Que la lodadora se compromete a asesorar al Departamento Ejecutivo Municipal 
en todo cuando sea materia tributaria de su incumbencia, poniendo a disposición su conocimiento 
y experiencia profesional en toda cuestión referida a habilitaciones comerciales, liquidación y 
percepción de tasas y tributos vinculados a la actividad comercial, industrial y profesional y toda 
otra cuestión conexa al ámbito de competencias descripto en el presente Convenio y/o inherentes 
a la función a cumplir.- 
Que corresponde aprobar el Contrato de Locación de Servicios mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1º).- Apruébese el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Sra. Serra Corina, DNI Nº 24.906.866, para asesorar al Departamento Ejecutivo Municipal 
en todo cuando sea materia tributaria de su incumbencia, poniendo a disposición su conocimiento 
y experiencia profesional en toda cuestión referida a habilitaciones comerciales, liquidación y 
percepción de tasas y tributos vinculados a la actividad comercial, industrial y profesional y toda 
otra cuestión conexa al ámbito de competencias descripto en el presente Convenio y/o inherentes 



 

a la función a cumplir.- 
ART. 2°).-  Se fija como única y total contraprestación por los servicios de la Prestadora, la suma de 
$ 88.500- (Ochenta y ocho mil quinientos Pesos), la cual será actualizada conforme la evolución 
salarial, de los acuerdos que se celebren a partir del 31 de julio de 2021.- 
Dicho monto será abonado por Tesorería Municipal, previa presentación de la factura pertinente.- 
ART. 3°).- La duración del Contrato mencionado se establece desde el 15 de abril de 2021 al 31 de 
diciembre de 2022, pudiendo cualquiera de las partes rescindirlo por su sola voluntad, con tal que 
de a la  otra aviso por medio fehaciente con una antelación no menor a treinta (30) días corridos  
hasta la fecha de cese de sus efectos.- 
ART. 4º).- Impútese en la Partida  01-01-02-121-04 Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y 
Serv. No Personales- Servicios no personales.- Servicios Ejecutivo, del presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Las funciones, obligaciones y derechos de la contratada están fijados en el Contrato de 
Locación de Servicios que forma parte del presente Decreto.- 
ART. 6º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 216/21 
VISTO: Los Decretos N.º 213/18 y 489/19; y  
CONSIDERANDO: Que mediante los mismos se otorgó al “Centro Cristiano Piedras Vivas de la 
ciudad Villa Elisa” un subsidio no reintegrable para Derecho de Edificación y para el pago 
correspondiente a la confección de lo planos por la ampliación de su salón de encuentros, 
respectivamente.- 
Que la denominación del beneficiario en ambos casos debía ser “Unión de Asamblea de Dios”, tal 
como se denomina la propiedad en nuestros registros.- 
Que corresponde realizar la modificación de las normas legales antes mencionadas.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Autorízase a Contaduría Municipal a modificar el beneficiario de los Decretos N.º 213/18 
y 489/19, debiendo ser el mismo “Unión de Asamblea de Dios”, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 217/21 

VISTO: El Acta Acuerdo Interinstitucional celebrado entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Escuela 
de Enseñanza Técnica N.º 5 “Prof. Carlos María Roude”, en fecha 08 de abril de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto general atender a las Prácticas Profesionalizantes, 
romper con el aislamiento y la desconexión entre escuela y organizaciones de diversos tipos del 
mundo socio productivo, fortalecer los procesos educativos a través de instancias de encuentros y 
retroalimentación mutua con organismos del sector socio productivo y/o entidades de la 
comunidad, fomentar la apertura y participación de la institución educativa en la comunidad, 
establecer puentes que faciliten la transición desde la escuela al mundo del trabajo y a los estudios 
superiores, integrar a los diversos actores de la comunidad educativa y relacionarlos 
Institucionalmente con lo sectores de la construcción local, reconocer las demandas del ámbito de 



 

la construcción, contar con información actualizada respecto al ámbito de la construcción que 
pueda servir como insumo para el desarrollo y un eventual ajuste de las estrategias formativas y 
generar espacios escolares de reflexión crítica de la práctica profesional y sus resultados o 
impactos.- 
Que los objetivos específicos son  lograr la inserción de los estudiantes en el desarrollo de tareas 
específicas vinculadas con actividades propias de construcción y proyección de obra, permitiendo 
que puedan transponer sus producciones, que el alumno adquiera habilidades y destrezas para 
comunicarse, relacionarse, haciendo uso de competencias propias de su formación, propiciar el 
desempeño de los estudiantes en distintos ámbitos de trabajo y comprender y desarrollar sus 
habilidades en contexto al trabajo real.- 
Que corresponde aprobar el Acta Acuerdo mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Apruébese el Acta Acuerdo Interinstitucional celebrado entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Escuela de Enseñanza Técnica N.º 5 “Prof. Carlos María Roude”, en fecha 08 de abril de 
2021, el que forma parte del presente Decreto y tiene por objeto atender a las Prácticas 
Profesionalizantes de los alumnos de sexto y séptimo año.- 
ART.  2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 218/21 

VISTO: Los Decretos del D.E.M. mediante los cuales  se establecieron beneficios importantes para 
todos los rubros económicos de la ciudad que han estado afectado por la disminución de la 
actividad económica ocurrida como consecuencia de la Pandemia y los distintos Decretos del 
Poder Ejecutivo Nacional referentes a la Pandemia del COVID-19; 
CONSIDERANDO: Que si bien la mayoría de los rubros económicos  han retomado sus actividades 
con normalidad, todavía existen algunos sectores afectados.- 
Que dicha norma se dicta Ad-referendum del Concejo Deliberante, por ser un beneficio que 
modifica los importes establecidos en la Ordenanza Impositiva Anual.- 
POR ELLO,  el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones, 
DECRETA 

ART. 1°).- Eximir del pago total de la T.I.S.H. y S.  para el primer, segundo y tercer bimestre de 2021, 
a los contribuyentes comprendidos en las siguientes actividades económica:  
- Servicios gastronómicos para eventos.- 
- Amplificación o sonido para eventos.- 
- Confiterías o espacios bailables.- 
ART. 2º).- En caso de contribuyentes que están inscriptos en más de un rubro la eximición 
solamente se aplicará para las actividades citadas en el Art. 1° y no lo exceptúa de presentar la 
Declaración Jurada correspondiente.- 
ART. 3°).-  El presente decreto se dicta Ad-referéndum del  Concejo Deliberante.- 
ART. 4°).- De forma.- 
VILLA ELISA, 20 de abril de 2021.- 
            

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 

DECRETO Nº 219/21 

VISTO: Las reuniones mantenidas con la Asociación de Promoción y Desarrollo “La Fragua” quienes 
solicitaron un nuevo aporte económico para continuar solventando parte de los gastos de 
funcionamiento del Aula Satelital para el año 2021; y  
 CONSIDERANDO: Que durante los años 2008, 2009, 2010, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018, 2019 y 2020 la Municipalidad realizó un aporte para ese fin, arrojando resultados favorables 
ante la preparación de profesionales en nuestra ciudad.- 
Que es necesario suscribir un nuevo convenio.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Otórguese a la Asociación Civil de Promoción y Desarrollo “La Fragua”  un nuevo aporte 
de $ 60.000.- (Pesos: Sesenta mil), destinado a seguir solventando parte de los gastos de 
funcionamiento del Aula Satelital durante el año 2021, suscribiendo el Convenio correspondiente.- 
ART. 2º).- El dinero comprometido será entregado en dos desembolsos de $ 30.000.- (Pesos: 
Treinta mil) cada uno, haciéndose efectivos durante los meses de abril y mayo de 2021, 
respectivamente.- 
ART. 3º).-, Impútese en la partida 01-03-04-134-03-01: Erog. Corrientes- Transferencias- Tranf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Subsidios-Instituciones, del Presupuesto Vigente.- 
ART. 4º).-, Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 20 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO N° 220/21 

VISTO: Las reuniones mantenidas con el Jefe de Comisaría donde solicitaron un incremento en el 
aporte para combustible que se otorga para uno de los móviles policiales, y 

CONSIDERANDO: Que la solicitud se basa en el incremento de las actividades policiales de 
vigilancia en el marco de la actual emergencia sanitaria. 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Otórguese a la Comisaría local un subsidio no reintegrable por el valor de 50 litros 
mensuales de combustible Infinia Diesel, desde abril a junio de 2021, inclusive, destinado al 
funcionamiento del móvil policial, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2°).- Autorízase el retiro del combustible mencionado en el Art. 1° en las instalaciones de la 
firma comercial Organización Delasoie Hnos. S.A. quien deberá periódicamente presentar la 
factura reglamentaria correspondiente en al oficina de Compras Municipal.- 
ART. 3º).- Impútese en la partida 01-03-04-134-03-02: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf. para Fin. Erog. Ctes.- Act. Lucrat. S/Af.- Subsidios- Combustible Policía de Villa Elisa, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 20 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 221/21 
VISTO: Los Decretos Nº 029/20, 274/20, 404/20, 645/20 y 080/21.- 



 

CONSIDERANDO: Que de ha recibido la propuesta de incorporación DANNE GUILLERMO para  
prestar servicios de gomería para vehículos municipales.- 
Que se ha acordado con dicho proveedor que el mismo iniciará los servicios en esta fecha y en las 
condiciones previstas en Decreto Nº 080/21, hasta la finalización de su vigencia.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorizar a partir del 21.04.2021 la contratación directa e incorporación del servicio de 
gomería de DANNE GUILLERMO CUIT Nº 23-20362583-9 con domicilio en Avda. Urquiza 2515 en 
las condiciones previstas en Decreto Nº 080/21, hasta la finalización de su vigencia.- 
ART.2º).-  Hacer efectivo pago de la prestación del servicio brindado por el proveedor mencionado 
en el art 1º) de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 080/21.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría y al proveedor, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de abril de 2021.- 
              

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO N° 222/21 

VISTO: El Decreto Nº 178/21 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 009/21 para la 
adquisición de 3.300 toneladas de ripio arcilloso para servicios varios; y  
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar solo se presentó Cantera “La Herminia 
S.A.”.- 

Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 637, recomienda al Dpto. Ejecutivo la adjudicación 
a la Cantera antes mencionada por ser su oferta económicamente conveniente a los intereses 
municipales.- 

Que con motivo del plazo de retiro fijado por la firma, la Comisión de Compras aconseja la firma de 
un Convenio de pago y entrega parcial de material.- 

Que el Dpto. Ejecutivo comparte el criterio sustentado.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase la Licitación Privada Nº 009/21, verificada el 15 de abril de 2021.-  
ART. 2º).- Adjudíquese a “Cantera La Herminia S.A.”, CUIT N.º 30-71205174-0, con domicilio 
comercial en Maipú 388- piso 2° Dpto. F, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Licitación 
Privada Nº 009/21 para la adquisición de 3.300 toneladas de ripio arcilloso para Servicio Varios, 
por la suma total de $ 1.177.935.- (Pesos: Un millón ciento setenta y siete mil novecientos treinta y 
cinco), de acuerdo a la oferta presentada y al Pliego de Bases y Condiciones.- 

ART. 3°).- Autorízase la firma de un Convenio de pago y entrega parcial de material.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 21 de abril de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 223/21 

VISTO: La necesidad de adquirir 28 Tn de Concreto Asfáltico en frío 0-6 para servicios varios, y; 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a CONCURSO DE PRECIOS para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 



 

ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 011/21 para la adquisición de 28 Tn de Concreto 
Asfáltico en frío 0-6 para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 06 de MAYO de 2021, a la 
hora 10:00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 011/21, el 
que forma parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítese a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 011/21, a las siguientes firmas 
comerciales: ASFALTOS TRINIDAD S.A de la ciudad de Sauce Viejo y  PRODUCTORA QUIMICA S.R.L., 
de la ciudad de Rosario, ambas de la Provincia de Santa Fé y PETROQUIMICA PANAMERICANA S.A, 
con domicilio comercial en Sarmiento 1469 – Piso 11 de la CABA.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 22 de ABRIL de 2021.- 
       

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 
 
 

 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 224/21 
VISTO: La necesidad de adquirir de barras de hierro, mallas y alambres de construcción para  
servicios varios; y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Licitación Pública para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 003/21 para la adquisición de barras de hierro, mallas 
y alambres de construcción para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 27 de MAYO de 
2021 a la hora 10:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 003/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Determínese la difusión a través de los medios de comunicación orales y escritos de 
orden local y regional y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
Villa Elisa, 23 de abril de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

  

 



 

 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
 

DECRETO Nº 225/21 
VISTO: Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos informa las modificaciones a los efectos del 
pago de sueldos para el mes de ABRIL de 2021, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Abónese por el mes de Abril de 2021, los adicionales y servicios extraordinarios a los 
agentes que se detallan: 

Leg Nombre  
Monto a 
Abonar en 
Pesos 

25 Trabichet José María   

 Enc.Polideportivo, 2 hs.más en días hábiles. Suma fija 14.464,76 



 

37 ZERMATTEN Amado   

 240 ml red cloaca barrio Montalvetti Suma Fija 2.892,00 

80 ROUGIER Ricardo   

 240 ml red cloaca barrio Montalvetti Suma Fija 2.892,00 

99 Rodriguez Hugo   

 Guardias Activas Suma Fija 19.977,31 

102 Fabre Dario Rubén   

 Guardias Activas Suma Fija 19.977,31 

103 Abrigo Miguel Angel   

 Guardias S.S (Agua) Suma Fija 18.560,54 

127 Fabre Marcelo Danilo   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 19.149,56 

 
Obras Recambio Led en Calles: T. del Pilar 1100 y 1500; 
E.Francou 1000,1100,1200 y 1500; Dr. Gutierrez 1100; 
H.Irigoyen 1100 (100%) 

Suma Fija 11.552,76 

135 Rougier Elizabeth   

 
Trabajos de programacion y coordinación en eventos y 
solicitudes de terceros 

Dif. Cat. 6 a 5 6.953,13 

141 Casse Jorge Danilo   

 Guardias Cementerio Suma Fija 6.697,90 

146 Torrent Guillermo Daniel   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 18.560,54 

    

148 Vallory Alcides Atilio   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 18.559,66 

154 Perrón Rodrigo Cristhian   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija. 18.560,54 

 240 ml red cloaca barrio Montalvetti Suma Fija. 2.892,00 

157 Rodriguez Flavio   

 A cargo personal y relleno sanitario Omitido en Marzo Suma Fija 6.240,00 

169 Cottet Ulises   

 Encargado cuadrilla poda – Funcion E1 – Decreto 146/95 Dif. Cat. 7 a 6 3.673,40 

 Complemento riego calles fines semana y feriados Suma Fija 12.372,99 

177 Vallory Carlos María   

 Sereno Corralón fines semana y feriados. Suma Fija 20.533,96 

181 Faure José Hernan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 18.559,51 

193 Udrizard Sauthier Guillermo   

 Guardia Civil Suma Fija 2.425,72 

 Manejo de maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 3.673,40 

199 Pralong Néstor Angel   

 Sereno corralón fines de semana y Feriados Suma Fija 20.533,96 

 Trabajos fuera de horario en taller Merit.2 Cat. 6 3.964,28 



 

204 Imoberdorff Gustavo   

 Guardias Activas Suma Fija 19.977,31 

206 Antonín Silvio Eduardo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 18.560,54 

211 HAGERDORN Danilo   

 120 ml red cloaca barrio Montalvetti Suma Fija. 1.446,00 

212 Putallaz Luis Alberto   

 Sereno corralón fines de semana y feriados Suma Fija 20.533,96 

215 Pascal Adalbero   

 Guardia Civil Suma Fija 2.425,75 

221 Casse Luis Agustín   

 Guardias Cementerio Suma Fija 14.467,52 

222 Brem Abel Pedro   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 18.559,51 

  227 Guiffre Hernán Salvador 

 
 
 
 
 
 

 

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 18.559,51 

 Guardia Civil Suma Fija 2.425,75 

 Manejo maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 3.673,40 

229 Beytrison Javier   

 Control de clorinadores Suma Fija 5.817,00 

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 18.560,54 

 240 ml red cloaca barrio Montalvetti Suma Fija. 2.892,00 

236 Tournoud Daniel Ruben   

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 18.560,54 

 240 ml red cloaca barrio Montalvetti Suma Fija. 2.892,00 

240 Acevedo Lucas   

 Guardia Civil Suma Fija 2.425,75 

 Trabajos múltiples y cancha jockey polideportivo Suma Fija 3.556,80 

249 Blanc Danilo Ceferino   

 
27 viajes de traslado de aridos hasta el 19/04/2021 
inclusive 

Suma Fija 10.555,92 

250 García Fernando F   

 Guardia Civil Suma Fija 2.425,75 

257 Granton Santiago   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 1.906,44 

258 Cumbeto Jonatan   

 Guardia Civil Suma Fija 2.425,71 

260 Cettour José Luis   



 

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 1.906,44 

261 Borcard Lucas A   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 19.149,56 

 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 1.906,44 

 
Obras Recambio Led en Calles: T. del Pilar 1100 y 1500; 
E.Francou 1000,1100,1200 y 1500; Dr. Gutierrez 1100; 
H.Irigoyen 1100 (70%) 

Suma Fija 8.086,93 

267 David Jorge   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija 18.560,54 

 Control de clorinadores Suma Fija 1.939,00 

 120 ml red cloaca barrio Montalvetti Suma Fija 2.892,00 

272 Tournour Nicolás A   

 Trabajos con maquinaria Merit. 2 Cat. 7 3.596,94 

274 Rodriguez Cristhian Hernan   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 18.559,51 

 
275 

 
Eggs Dante Nicolas 

  

 Complemento riego calles fines semana y feriados Suma Fija 12.372,99 

288 Pettit Alexis   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 18.560,54 

 Tareas como oficial servicios sanitarios Dif. Cat. 8 a 7 1.906,44 

291 Blanc Emanuel Ivan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 18.559,51 

293 Moreira Yamil Matias   

 Manejo de motoniveladora Dif. Cat. 8 a 7 1.906,44 

296 Santa Cruz Juan M   

 Tareas de reducciones en cementerio Merit. 2 Cat. 8 3.406,30 

 Guardias Cementerio Suma Fija 6.697,90 

301 Montenegro Andres   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 18.560,54 

 Tareas como oficial servicios sanitarios Dif. Cat. 8 a 7 1.906,44 

303 Acevedo Leandro Nahuel   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 19.149,56 

 
Obras Recambio Led en Calles: T. del Pilar 1100 y 1500; 
E.Francou 1000,1100,1200 y 1500; Dr. Gutierrez 1100; 
H.Irigoyen 1100 (100%) 

Suma Fija 11.552,76 

304 Bastida Alexis   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 19.149,56 

 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 1.906,44 

 
Obras Recambio Led en Calles: T. del Pilar 1100 y 1500; 
E.Francou 1000,1100,1200 y 1500; Dr. Gutierrez 1100; 
H.Irigoyen 1100 (50%) 

Suma Fija 5.776,38 

307 Mena Juan   



 

 Trabajos en construccion Dif. Cat. 9 a 8 1.323,55 

308 Torrent Mario J   

 
Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 
(adicional por supervisión) 

Dif. Cat. 7 a 6 3.673,40 

311 Giovenale Silvio   

 Guardia Civil Suma Fija 2.425,75 

312 Rougier Waldo Jorge   

 Complemento riego calles fines semana y feriados Suma Fija 12.372,99 

314 Isla Martin   

 Trabajos en cordon cuneta Dif. Cat. 9 a 8 1.323,55 

319 Schefler Dino   

 Reemplazo Auxiliar Técnico de obras Suma Fija 5.395,41 

 
 
 
324 

 
 
 
Orcellet Paúl Enrique 

  

 Tareas de ayudanrte calificado Dif. Cat. 10 a 9 730,82 

325 Poggi Emanuel   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 18.560,54 

 Tareas como medio oficial en servicios sanitarios Dif. Cat. 10 a 8 2.054,37 

326 Brem Nicolas   

 Trabajos oficial en construccion Dif. Cat. 8 a 7 1.906,44 

330 Fagundez Mariano   

 Guardia Civil Suma Fija 2.425,74 

 Complemento riego calles fines semana y feriados Suma Fija 12.372,99 

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 1.906,44 

331 Bastida Agustin   

 Tareas oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 7 3.960,81 

334 Amarillo Franco   

 Manejo de tractor Dif. Cat. 10 a 8 2.054,37 

336 Challier Facundo   

 Trabajos en construccion Dif. Cat. 10 a 9 730,82 

337 Gimenez Miguel Alejandro   

 Trabajos construccion Dif. Cat. 10 a 9 730,82 

338 Bourlot Roque J   

 Trabajos construccion Dif. Cat. 10 a 9 730,82 

339 Moreyra Adelqui   

 Trabajos construccion Dif. Cat. 10 a 9 730,82 

 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 23 de abril de 2021.- 
              

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 

 

 
DECRETO N° 226/21 

VISTO: La Licencia de la Sra. Olga Delaloye para el día 23 de abril de 2021; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo de las tareas es necesario designar un reempla-
zante de la Encargada de la División Catastro Municipal.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Designar a la agente IRUNGARAY, MARIA EVA Legajo N° 235, DNI 26.989.773, como re-
emplazante de la Encargada de la División Catastro el día 23 de abril de 2021, abonándosele el 
sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupa el día mencionado.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO N° 227/21 

VISTO: El Decreto N° 158/21 mediante el cual se llama a Concurso de Precios N° 009/21 para la 
adquisición de 4 (cuatro) CPU completas y 3 (tres) monitores LED; y  
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar solo se presentaron “MICRO INGENIERÍA” 
de Cacik Hernán G. y Berardo Agropecuaria S.R.L..-  
Que la Comisión de compras solicitó a la Encargada de Informática de la Municipalidad de Villa 
Elisa su opinión respecto de la oferta presentada.- 
Que con el aval del informe de la  Encargada de Informática  y el análisis de la oferta presentada la 
Comisión de Compras aconseja al D.E.M. la adjudicación a “Cacik Hernán G.” por ser 
económicamente conveniente y cumplir con los requerimientos solicitados en el Pliego de Bases y 
Condiciones y cumplir con las prestaciones necesarias.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA  
ART. 1º).- Apruébese el CONCURSO DE PRECIOS Nº 009/21, verificado el 15 de abril de 2021.-  
ART. 2º).- Adjudíquese a “CACIK HERNÁN G.”, CUIT N° 20-22342958-1, con domicilio comercial en 
calle Estrada 1261 ciudad de Villa Elisa; el Concurso de Precios N° 009/21 por la provisión de 4 
(cuatro) CPU completas y 3 (tres) monitores LED para la Municipalidad de Villa Elisa, por la suma 
total de $ 426.837.- (Pesos: Cuatrocientos veintiséis mil ochocientos treinta y siete), en un todo de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones y a la oferta presentada.-  
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 23 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 228/21 
VISTO:   Decreto Nº 213/21 y Decreto Provincial emitido el día 23 de Abril del 2021 Nº 808/2; y 
CONSIDERANDO: Que en el último informe elaborado por el COES provincial indica con marcada 
preocupación que se evidencia un incremento significativo en los últimos días en la transmisión del 
virus COVID-19, fundamentalmente en el grupo de adultos jóvenes, habiéndose detectado 
variantes del virus pertenecientes a la cepa de Manaos de Brasil  y a la del Reino Unido, 
caracterizándose por su mayor transmisibilidad y riesgo.-  



 

Que el Gobernador de la provincia emitió el Decreto Nº 808/21 estableciendo nuevas restricciones 
para todo el territorio de la provincia, con el objetivo de aplacar la ola de contagios.- 
Que dicho decreto en su artículo Nº 10 establece que es de Orden Público, regirá desde el 24 de 
Abril hasta el 3 de mayo, y en ningún caso podrá ser alterado por autoridades municipales y/o 
comunales, salvo para imponer medidas sanitarias más restrictivas focalizadas en su situación 
particular.-                     
POR ELLO,  la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1°).- Adherir a lo dispuesto por el Gobierno de la provincia de Entre Ríos en el decreto Nº 
808/21,  restringiendo  en toda la jurisdicción de la ciudad de Villa Elisa, la circulación de personas 
en la franja horaria comprendida entre la 00.00 AM y las 06.00 AM.- 
ART. 2°).- La actividad comercial podrá desarrollarse  en la franja horaria comprendida entre las 06 
y 20 horas, con excepción de aquellas actividades declaradas como esenciales y  los ciudadanos 
afectados a su cumplimiento, conforme a lo previsto en el Artículo Nº 11 del D.N.U. N° 125/21.- 
Art. 3º).- Queda restringida la Permanecía en los espacios públicos, parques, plazas, etc. Entre los 
horarios comprendidos entre las 20 horas y las 06 horas.- 
ART. 4º).- Quedan suspendidas las reuniones sociales y familiares hasta el 3 de Mayo de 2021 
inclusive, al igual que las salas de entretenimiento, casinos, bingos y similares.- 
ART. 5º).-  Los establecimientos dedicados a la  actividad gastronómica podrán permitir el ingreso 
de sus clientes hasta las 23 horas, debiendo finalizar su actividad propia a las 24 horas. Respetando 
estrictamente los protocolos vigentes y con un aforo del 50 % como coeficiente máximo de 
ocupación.  Los locales habilitados como bares o similares podrán realizar sus actividades hasta las 
20 horas.- 
ART. 6º).- Se podrán continuar realizando las actividades educativas formales y no formales, 
culturales, deportivas y religiosas cumpliendo con el aforo máximo de ocupación de 50% de la 
capacidad, respetando estrictamente los protocolos y con un máximo de 20 personas tanto en 
espacios cerrados como abiertos, y con el limite horario de las 20 horas.- 
ART. 7º).- El presente Decreto se extenderá desde las 00.00 horas del día 24 de abril  hasta el 03 de 
Mayo de 2021, inclusive, y tiene como principal objetivo contribuir a contener los contagios y 
disminuir el impacto de la enfermedad en la población, sin afectar en lo posible actividades 
económicas y educativas- 
ART. 8º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 23 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 229/21 
VISTO: Que la Secretaría de Gobierno y Hacienda informa las modificaciones a los efectos del pago 
de sueldos para el mes de ABRIL 2021, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

DECRETA 

ART. 1º).- Abónese por el mes de Abril 2021, los adicionales y servicios extraordinarios a los 
agentes que se detallan: 
024- Barrios Rodolfo: Diferencia Categoría 7 a 6 $ 3.532,12+  Supervisión Art. 5° Decreto N.º 
146/95 $ 5.717,71.- 

123-  Povedano Claudia: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 7.283,92.- 

134- Ferreyra Mariela Graciela: Tareas de limpieza tres horas diarias- Suma Fija $ 14.038,30.- 



 

145- Acevedo Carlos Fabián: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 27.294,03.- 

218- Ibarguren, Ma. Laura: Tareas adicionales en el Área de Prensa- Dif. Cat. 7 a 6 por 
reestructuración Área de Prensa Municipal: $ 3.532,12+ Suma Fija prestación de servicio durante la 
tarde $ 3.500.- 

235- Irungaray María Eva: Tareas adicionales Área de Catastro- Meritorio 3 Cat 7 $ 5.187,89.- 
238-  Luján Lucas Hernán: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 27.294,03.-  Instrucción práctica en 
Seguridad Vial- Meritorio 1 Cat. 8 $ 1.637,64.- 

254-  Gorosito Nadia: Guardias de Inspección: Suma Fija $  27.294,03.- Instrucción teórica y 
práctica en Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.275,28.- 

271-  Perrón Paúl Emiliano: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 27.294,03.-  Instrucción teórica y 
práctica en Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.275,28.- 

282-  Roude Silvana: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 27.294,03.-  Instrucción teórica y práctica 
en Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.275,28.- 

306-  Gonzalez Lucas: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 27.294,03.- + Instrucción teórica y 
práctica en Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.275,28.- 

316-  Trabichet Vanesa Alejandra: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 7.283,92 
+ Coordinación Área Niñez, Adolescencia y Familia Dif  Cat 7 a 5 $ 10.217,82.- 

317-  Collazo Jonatan: Tareas adicionales en la Oficina de Empleo Municipal— Diferencia de 
Categoría 7 a 6: $ 3.532,12.- 

341- Hermosi D. Walter: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 27.294,03.-  Instrucción teórica y 
práctica en Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.275,28.- 

342- Faure Analía: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 27.294,03.- Instrucción teórica y práctica en 
Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.275,28.- 

343- Lacoste Virginia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 27.294,03.-  Instrucción teórica y 
práctica en Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.275,28.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 26 de abril de 2021.- 
  

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 230/21 
VISTO: La Licencia de la Jefa de Compras Verónica Udrizard Sauthier, desde el 26 de abril al 05 de 
mayo de 2021, inclusive; y 

CONSIDERANDO: Que se ha solicitado la designación en su reemplazo de la agente Casse, Ivana.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).-  Designar a la agente CASSE, IVANA SOFIA, Leg. Nº 196, en el cargo de Jefa de Compras, 
desde el 26 de abril al 05 de mayo de 2021, inclusive, abonándosele el sueldo correspondiente a la 
Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de abril de 2021.- 
  

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 
 

DECRETO Nº 231/21 
VISTO: La nota del Área Municipal de Deportes y Recreación respecto al funcionamiento de más 
talleres proyectados para el año 2021 adicionales a los establecidos en el Decreto N.º 168/21; y 



 

CONSIDERANDO: Que los mismos se desarrollarán en el Hogar de Niños Villa Elisa y las Escuelas 
Rurales N.º 64 y N.º 75.- 
Que se han seleccionado los profesores y/o personas consideradas idóneas que tendrán a cargo los 
distintos talleres.- 
Que resulta necesario reconocer una retribución económica por las tareas a desarrollarse durante 
el presente año. - 
Que los Profesores no cuentan con factura reglamentaria por desarrollar esta actividad en relación 
de dependencia.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).-  Autorizar a Contaduría a abonar a las personas que a continuación se detallan los 
importes correspondientes en reconocimiento por su labor en cada taller dependiente del   Áreas 
de Deportes y Recreación Municipal, desde el 1 de abril al 30 de noviembre de 2021, previo 
certificado del Área antes mencionada, a saber: 
ÁREA DE DEPORTES Y RECREACIÓN 
TALLER CAPACITADOR LUGAR RECONOCIMIENTO MENSUAL 

DESDE ABRIL A NOVIEMBRE 
2021 

Educación Física 
Infantil 

Florencia Iglesias Hogar de Niños 
Villa Elisa 

$ 8.000.- 

Educación Física Tomás Rodriguez Escuelas Rurales 
N.º 64 y N.º 75 

$ 8.000.- 

 
ART. 2º).- Los Profesores a cargo de los Talleres no cuentan con factura reglamentaria por 
desarrollar esta actividad en relación de dependencia.- 
ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-01-05: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p. 
Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. S/A- Deportes- Talleres/Deportes, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 26 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E 
. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 232/21 
VISTO: La Licencia de la Tesorera Municipal, Sra. Van Cauwenberghe Lorena, y del Sr. Sabino 
Eduardo Amarillo, desde el 26 de abril al 04 de mayo de 2021, inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que la agente Villón Lucia Elisabeth, se encuentra capacitada para cubrir el cargo 
de Tesorero.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Designase a la agente Villón Lucia Elisabeth, DNI N° 34.804.820, para cubrir el cargo de 
Tesorero, desde el 26 de abril al 04 de mayo de 2021, inclusive, abonándosele el sueldo 
correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART.2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 

 

 
DECRETO Nº 233/21 

VISTO: La solicitud de eximición de la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad 
presentada por la Sra. Sabrina Julia Colliard, y 
CONSIDERANDO: Que la solicitante desarrolla la actividad de Edición de libros.- 
Que el Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 1558, en su Título XX – Exenciones - Art. 87º, 
prevé esta situación ya que el Inc. J) expresa que estará exento de dicha Tasa "La edición, 
distribución y venta de libros, diarios y revistas”.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Eximir a la Sra. Sabrina Julia Colliard, CUIT Nº 27-37289651-0, del pago de la Tasa por 
Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, por la actividad  “Edición de libros, diarios y 
revistas”, por encontrarse encuadrada en las disposiciones del Código Tributario Municipal - 
Ordenanza Nº 1558, en su Título XX – Exenciones - Art. 87º, prevé esta situación ya que el Inc. J).- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

   

DECRETO Nº 234/21 

VISTO: El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Villa Elisa y la 
Cooperativa de Trabajo Parques Elisenses Ltda., en fecha 23 de abril de 2021, y 

CONSIDERANDO: Que la Cooperativa es una organización sin fines de lucro y es propósito de esta 
gestión afianzar el cooperativismo en nuestra localidad.- 
Que en otras oportunidades se ha contratado el servicio de la Cooperativa con experiencias 
satisfactorias.- 
Que el Contrato tiene por objeto que la Cooperativa realice el servicio de parquización, limpieza, 
restauración y mantenimiento de espacios verdes públicos, mobiliario y cartelería urbanos y/o en 
instituciones y dependencias municipales, ubicados en el ámbito de la jurisdicción de la 
municipalidad.-  
Que el mismo tiene una  vigencia desde el 01 de mayo al 30 de junio de 2021.- 
Que corresponde aprobar el Convenio suscripto.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Cooperativa de Trabajo Parques Elisenses Ltda., en fecha 23 de abril de 2021, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de abril de 2021.- 

 
ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 235/21 
VISTO: El Acta Acuerdo suscripta entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Asociación de Empleados 
y Obreros Municipales de Villa Elisa, y 
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad se compromete a abonar a los trabajadores un incremento 



 

salarial dando cumplimiento a los compromisos suscriptos en fechan 16.10.19 y 20.11.19 por la 
administración municipal anterior.- 
Que resulta procedente aprobar dicho Acta.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Apruébese el Acta Acuerdo suscripta en fecha 21 de abril de 2021 entre la Municipalidad 
de Villa Elisa y la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Villa Elisa referido al 
incremento salarial dando cumplimiento a los compromisos suscriptos en fechan 16.10.19 y 
20.11.19 por la administración municipal anterior, el que forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 2º).- Comuníquese al Área de Recursos Humanos Municipal, a la Asoc. De Empleados y 
Obreros Municipales, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de marzo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 236/21 
VISTO: El Decreto N.º 663/20 y el contrato de Locación de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Villa Elisa y la Dra. Yanina Michel; y 
CONSIDERANDO: Que se ha evaluado las funciones de la misma, suscribiéndose un nuevo 
Contrato.- 
Que corresponde aprobar el mismo.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Dejar sin efecto a partir del mes de abril de 2021el Decreto N.º 663/20 para la Dra. 
Yanina Michel, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2°).-  Aprobar el Contrato de Locación de Servicios suscripto con la Dra. Yanina Michel, 
interviniente en el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal, para el desarrollo de tareas en el 
Área de la Mujer, Diversidad y Género, tales como desarrollar actividades de promoción y 
prevención de la violencia, articular junto al equipo interdisciplinario la presentación de proyectos 
y seguimiento de situaciones, entrevistas e informes, en el Área de Discapacidad seguimiento de 
situaciones en equipo interdisciplinario referidas a personas con discapacidad, articular junto al 
equipo interdisciplinario la presentación de proyectos, coordinar acciones con instituciones locales 
y departamentales, comunicación con organismos gubernamentales pertinentes, a fin de obtener 
beneficios para este sector de la población, asesoramiento legal en la materia, y el marco del 
Programa de Fortalecimiento Familiar del COPNAF, realizar la redacción de la documentación por 
cada asistencia económica y rendición de cuentas;  cumpliendo con una carga horaria de 9 horas 
semanales, para trabajar en la temática de Discapacidad; disponibilidad horaria ante un eventual 
requerimiento de la Secretaria de Gobierno y Hacienda sin percibir retribución alguna adicional y 
atención del servicio de guardia ANAF.- 
ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar la Profesional mencionada en el Art. 1° la 
suma de $ la suma de $ 29.172,67.- (Pesos: Veintinueve mil ciento setenta y dos con 67/100) 
mensuales. Dicho monto será actualizable a los porcentajes de aumentos del escalafón municipal. 
La actualización antes referida será aplicable y se abonará a partir del mismo mes al que establezca 
como inicio de pago para los empleados municipales.  
ART. 4°).- El plazo de vigencia del Contrato mencionado se conviene por el término de nueve (9) 
meses a partir del 01.04.2021 por lo que el vencimiento del mismo se producirá el 31.12.2021.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de abril de 2021.- 
 



 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 237/21 

VISTO: El Contrato de Locación de Servicio suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y la 
Cooperativa de Trabajo Parques Elisenses Ltda., en fecha 26 de abril de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto que la COOPERATIVA preste el servicio de 
mantenimiento en el edificio que LA MUNICIPALIDAD posee sobre Av. Mitre 1301 de este ciudad 
en el que se encuentra la administración municipal, el Edificio de Servicio Sanitarios, Juzgado de 
Faltas, en las instalaciones del Museo Regional “El Porvenir” y en las dependencias municipales 
que el Departamento Ejecutivo estime necesario.- 

Que el vencimiento del mismo se producirá el día 30 de junio de 2021.- 

Que en el convenio se ha acordado que la contraprestación por el servicio de la Cooperativa será 
de ($ 420) por cada hora de trabajo cumplida.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A  
ART. 1º).- Apruébese el Contrato de Locación de Servicio suscripto entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Cooperativa de Trabajo Parques Elisenses Ltda., en fecha 26 de abril de 2021, para la 
realización del servicio de mantenimiento en edificio de la Municipalidad de Villa Elisa, el Edificio 
de Servicio Sanitarios, Juzgado de Faltas, en las instalaciones del Museo Regional “El Porvenir” y en 
las dependencias municipales que el Departamento Ejecutivo estime necesario, con vigencia desde 
el 01 de  mayo hasta el 30 de junio de 2021, inclusive.- 

ART. 2º).- Apruébese el valor de la hora de trabajo en $ 420 (Pesos: Cuatrocientos veinte con 
00/100), según lo establecido en la cláusula octava del Contrato de Locación de Servicio.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de ABRIL de 2021.- 

              
ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 238/21 
VISTO: La necesidad de adquirir materiales eléctricos para Servicios Varios, y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámase a LICITACIÓN PRIVADA Nº 012/21 para la adquisición de materiales eléctricos 
para Servicios Varios, cuya apertura de sobres se efectuará el 13 de MAYO de 2021, a la hora 
10:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 012/21, el que 
forma parte del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 012/21, a los siguientes proveedores: 
Zalazar Héctor F y Durand Héctor José de esta ciudad, Wicky Humberto Ovidio de San José, Ingani 
Alberto de la ciudad de Gualeguaychú  y Guerrero Electricidad SRL de la Ciudad de Concordia .- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
Villa Elisa, 27 de abril de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 

  

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

DECRETO Nº 239/21 
VISTO:  El Decreto N.º 230/21, el Oficio N° 093/2021 y Resolución Interna 03/2021 del Juzgado de 
Faltas; y 

CONSIDERANDO: Que mediente el Decreto mencionado se designó a la actual Secretaria del 
Juzgado de Faltas Municipal, agente Ivana Sofía Casse, Jefa de Compras.- 
Que según Resolución N.º 03/2021 se designó a la agente Lugrín Itatí Graciela, como reemplazante 
de la Secretaria del Juzgado de Faltas, desde el 26 de abril al 05 de mayo de 2021, inclusive.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).-  Designar a la agente LUGRIN, ITATÍ GRACIELA, Legajo N° 197, reemplazante de  la 
Secretaria del Juzgado de Faltas,  desde el 26 de abril al 05 de mayo de 2021, inclusive, 
abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días 
mencionados.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de abril de 2021.- 
  

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 240/21 
VISTO: El Decreto N° 547/20, y 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto 547/20 se efectúa la contratación del INSTITUTO 
AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RIOS, productor asesor Danilo Bochaton, para la 
cobertura de edificios municipales de Seguro de Incendio y Seguro de Responsabilidad Civil.- 
Que se estima procedente efectuar la renovación de los mismos, puesto que el vencimiento opera 
el 20.05.21. Que se estima procedente efectuar la renovación de ambas coberturas por un plazo de 
doce meses.- 
Que se ha solicitado cotización al Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, y el 
Ejecutivo aprueba las mismas.-           
POR ELLO, el Presidente el Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Contrátase al Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, Productor: Danilo 
Bochaton, la cobertura de Seguro contra Incendio, para edificios municipales, según el siguiente 
detalle: 

Item 1: Oficina de Turismo y Hogar Rural - Suma Asegurada edificio: $4.370.000.- 
Item 2: Edificio Municipal: Suma asegurada edificio: $7.800.000.- 

                                                            Suma asegurada contenido: $7.200.000.- 

• Item 3: Corralón de Av. Mitre y Bv. Francou - Suma asegurada edificio: $2.340.000.- 

• Item 4: Centro Comunitario “Ombú” - Suma asegurada edificio: $1.560.000.- 

• Item 5: Centro Comunitario “Virgen Niña”- Suma asegurada edificio: $2.800.000.- 

• Item 6: Corralón Municipal  “Florentino Chaulet”- Suma asegurada edificio: $23.140.000.- 

• Item 7: Centro Comunitario “Pancho Ramirez”- Suma asegurada edificio: $1.560.000.- 
                                                                          Suma asegurada contenido: $1.200.000.- 

• Item 8: Oficina de Desarrollo Social y Oficina de Empleo – Suma asegurada edificio: 
$1.560.000.- 

• Item 9: Oficina de Juzgado de Faltas – Suma asegurada edificio: $1.200.000.- 

• Item 10: Oficina de Servicios Sanitarios – Suma asegurada edificio: $4.200.000.- 



 

             Suma asegurada contenido: $3.600.000.- 
ART. 2°).- Contrátase al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE ENTRE RIOS,  
Productor: Danilo Bochaton, la cobertura de Seguro de Responsabilidad Civil, para edificios 
municipales según el siguiente detalle: 

• Item 1 - Edificio Municipal - Suma Asegurada: $1.000.000.-  

• Item 2 – Cementerio - Suma Asegurada: $1.000.000.-  

• Item 3 – Museo - Suma Asegurada: $500.000.-   

• Item 4 - Oficina de Turismo - Suma Asegurada: $500.000.-  

• Item 5 - Centro Comunitario “El Ombú”- Suma Asegurada: $500.000.-  

• Item 6 - Centro Comunitario “Virgen Niña” - Suma Asegurada: $1.000.000.-  

• Item 7 - Casa de la Cultura - Suma Asegurada: $1.000.000.-  

• Item 8 – Polideportivo - Suma Asegurada: $1.500.000.-  

• Item 9 - Centro Comunitario “Pancho Ramirez” - Suma Asegurada: $1.000.000.-  

• Item 10 - Oficina Desarrollo Social y Oficina de Empleo - Suma Asegurada: $500.000.-  
ART. 3º).- Abónese hasta la suma de $ 136.000.- (Pesos: Ciento treinta y seis mil) aproximadamente 
por la cobertura del ART.1º), premio contado.- 
ART. 4º).- Abónese hasta la suma de $ 62.000.- (Pesos: Sesenta y dos mil) aproximadamente por la 
cobertura del ART.2º), premio contado.- 
ART. 5º).- Las renovaciones tendrán vigencia hasta el 20.05.22.- 
ART. 6º).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes- Operación-Bienes y 
Servicios No Personales- Serv. No Personales sin Afect.- Servicios Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 7º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de abril de 2021.-  
    

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO 241/21 

VISTO: La Ley Nacional de Tránsito N° 24.449, la Ley Provincial N° 8.963, las Ordenanzas 
Municipales N°. 908 y 916 que determinan la adhesión de la Municipalidad a las Leyes 
Mencionadas, la Ordenanza N° 1726 y la Ordenanza N° 1960, las Disposiciones de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, en especial lo establecido en el Art. 3° de la Disposición EX 2020-291-
APN-ANSV#MTR, el Decreto N.º 297/2020 del P.E.N., y prórrogas; y  
CONSIDERANDO: La continuidad de la situación epidemiológica registrada en el país.- 
Que desde el Ministerio de Salud de la Nación oportunamente se indicó que las personas mayores 
de sesenta años de edad deberán permanecer en su domicilio la mayor parte del tiempo y 
minimizar el contacto social, y no asistir a actividades sociales, lugares de alto tránsito y 
aglomeración de personas, ello a fin de evitar un posible contagio.- 
Que a la Agencia Nacional de Seguridad Vial estimó conveniente instar a la Jurisdicciones que 
otorgan la Licencia Nacional de Conducir mediante Centros Emisores de Licencias a prorrogar de 
manera preventiva la vigencia de las mismas los ciudadanos mayores de sesenta años de edad.-  
Que las renovaciones de Licencias de Conducir para personas mayores de 65 años, requieren como 
parte de uno de los requisitos, la asistencia al exámen teórico práctico.- 
Que para minimizar el contacto social se estima conveniente prorrogar de manera preventiva la 
vigencia de las Licencias.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones, 
DECRETA 

ART. 1°).- Prorrógase de manera preventiva y con carácter excepcional por el término de 300 



 

(trescientos) días corridos contados a partir de la fecha de vencimiento las Licencias de Conducir 
Nacionales y Municipales de los ciudadanos mayores de 65 años de edad, cuyos vencimientos 
hayan operado u operen entre el 16 de septiembre y el 31 de diciembre inclusive del año 2020.- 
ART. 2°).- Prorrógase de manera preventiva y con carácter excepcional por el término de 180 
(ciento ochenta) días corridos contados a partir de su fecha de vencimiento las Licencias de 
Conducir Nacionales y Municipales de los ciudadanos mayores de 65 años de edad, cuyos 
vencimientos hayan operado u operen entre el 1 de enero y el 31 de julio inclusive del año 2021.- 
ART. 3°).- Remitir a la Agencia Nacional de Seguridad Vial copia del presente Decreto a fin de llevar 
un adecuado registro en los sistemas informáticos del Sistema Nacional de Licencias de Conducir.- 
ART. 4°).- De Forma.- 
VILLA ELISA, 28 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 242/21 
VISTO: La necesidad de adquirir 1 (Uno) tractor cortacesped radio giro cero para parquización, y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámase a LICITACIÓN PRIVADA Nº 013/21 para la adquisición de 1 (Uno) tractor 
cortacesped radio giro cero para parquización, cuya apertura de sobres se efectuará el 18 de MAYO 
de 2021, a la hora 10:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 013/21, el que 
forma parte del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 013/21, a los siguientes 
proveedores:“MOYANO HORACIO OSCAR R” de la ciudad de Colón, “BOURLOT NESTOR CONRADO” 
de la ciudad de C. del Uruguay y “ALSIR S.R.L” de la ciudad de Villaguay Entre Ríos.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
Villa Elisa, 28 de abril de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 



 

 
 



 

 



 

 
 
 
 
 
DECRETO 243/21 

VISTO: La Ordenanza N.º 2020; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la misma se estableció un régimen de morigeración de deudas 
correspondientes a Tasa General Inmobiliaria, Servicios Sanitarios, Contribución por Mejoras y Tasa 
por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad.- 
Que las deudas podían ser sometidas al régimen mencionado dentro de un plazo de 6 meses 
contados a partir de la promulgación de la Ordenanza.- 
Que dicho plazo vence el día 29.04.21.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima oportuno hacer uso de lo establecido en el Art. 5° de la Ordenanza 
N.º 2020 extendiendo su aplicación por un plazo de dos meses.- 
POR ELLO, la Presidente Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 

ART. 5°).- Extender el plazo de aplicación de la Ordenanza N.º 2020, correspondiente  al régimen de 
morigeración de deudas por Tasa General Inmobiliaria, Servicios Sanitarios, Contribución por 
Mejoras y Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, por el término de dos 
meses a partir del 29.04.21, en el marco e lo establecido en su Art. 5°.-  
ART. 4°).- De Forma.- 
VILLA ELISA, 28 de abril de 2021.- 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO N° 244/21 

VISTO: El Decreto 190/21 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 010/21 para la 
adquisición de materiales eléctricos para Trabajo Público de Alumbrado Público, cuya apertura se 
efectuó el 20 de abril de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron Zalazar Héctor F., 
Guerrero Electricidad SRL e Ingani Alberto R..- 



 

Que analizadas las ofertas presentadas, la Comisión de Compras aconseja mediante Acta Nº 638 la 
adjudicación de los Items N° 2, 3 y 4 a Zalazar Héctor F.; los Items N° 1, 5, 7, 9, 10 y 12 a Guerrero 
Electricidad S.R.L.; y los Items Nº 6, 8 y 11 a Ingani Alberto R..- 

Que los ítems se adjudican por oferta más conveniente a los intereses municipales aún luego de 
haber considerado, en los casos correspondientes, la aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas 
referidas al “Compre local” Nº1803 y Nº1808, Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 

Que el Departamento Ejecutivo comparte el criterio.-  
POR ELLO, La Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA  
ART. 1º).- Apruébese la LICITACIÓN PRIVADA N° 010/21, verificada el 20 de abril de 2021.-  
ART. 2°).- Adjudíquese a Zalazar, Héctor Fabián, CUIT N° 20-17264500-4, con domicilio Avda. 
Urquiza 2107 de la ciudad de Villa Elisa, los Ítems N° 2, 3 y 4 por un total de $ 261.036,00 (Pesos 
Doscientos sesenta y un mil treinta y seis con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 
Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 010/21 y a la oferta presentada.- 

ART. 3°).- Adjudíquese a “Guerrero Electricidad” S.R.L., CUIT Nº 30-71039673-2 con domicilio en 
calle 25 de mayo 1224 de la ciudad de Concordia, los Ítems N° 1, 5, 7, 9, 10 y 12, por un total de 
$ 262.025,00 (Pesos Doscientos sesenta y dos mil veinticinco con 00/100); en un 
 todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 010/21 y a la 
oferta presentada.- 
ART. 4°).- Adjudíquese a Ingani Alberto Ramón, CUIT Nº 23-05874471-9, con domicilio en calle 25 
de Mayo 1560 de la ciudad de Gualeguaychú, los Ítems Nº 6, 8 y 11 por un total de $ 346.200,00 
(Pesos Trescientos cuarenta y seis mil doscientos con 00/100); en un todo de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 010/21 y a la oferta presentada.- 
ART. 5°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 29 de abril de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO N.º 245/21 

VISTO: Ordenanza N° 1.980, que establece la proporción de los sueldos de los funcionarios 
municipales en relación a los salarios de los empleados y obreros del municipio y el Convenio 
Colectivo de fecha 21 de Abril de 2021, suscripto entre la Municipalidad de la ciudad de Villa Elisa y 
la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Villa Elisa; y 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1980 establece los salarios de los funcionarios de diferentes 
rangos en función del sueldo que perciben los empleados municipales, de modo que las 
variaciones salariales de estos impactan directamente en las de aquellos.- 
Que mediante el Convenio Colectivo mencionado se ha llegado a un acuerdo respecto de la 
materialización del aumento y recomposición salarial comprometido por el anterior gobierno 
municipal, y que implicará un incremento total del  27,7  por ciento (27,7 %) de los salarios sobre 
los que se calcula el sueldo de los funcionarios del municipio.- 
Que en sendas reuniones mantenidas con los funcionarios municipales se ha mantenido una 
opinión coincidente en el sentido de contribuir a la minimización del impacto que dicho 
reconocimiento tenga sobre el erario municipal, sobre todo considerando la situación coyuntural y 
las necesidades que está llamado a atender en épocas como las que nos toca atravesar, 
caracterizadas por la recesión económica y social producto de la pandemia causada por el COVID.- 
Que también ha existido coincidencia en cuanto a la plena disposición del funcionariado para 
resignar parte de los ingresos que legalmente les corresponden en aras de fortalecer, en la medida 
de lo posible, las posibilidades de la Municipalidad de hacer frente a las diferentes necesidades 
que se plantean en la ardua tarea de enfrentar la situación originada en la pandemia que nos 



 

afecta.- 
Que, a los fines de poder canalizar y dar soporte legal a esa renuncia temporaria de parte de su 
salario, resulta necesario que los funcionarios municipales dispuestos a ello procedan a manifestar 
su intención de hacerlo, pues esta Presidenta Municipal no podría válidamente disponer de sus 
haberes sin vulnerar la normativa vigente.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones, 
DECRETA 

ART. 1°).- Invitar a los funcionarios municipales dependientes del Departamento Ejecutivo 
Municipal a ejercer su derecho de renunciar,  total o parcialmente, a los incrementos que resulten 
de la aplicación del Convenio Colectivo celebrado con la Asociación de Empleados y Obreros 
Municipales en fecha 21 de abril del presente año.- 
ART. 2°).- El ejercicio de la renuncia contemplada en el artículo anterior será materializado 
mediante nota firmada, dirigida a la Presidente Municipal de la ciudad de Villa Elisa , en la que se 
manifieste en forma clara la voluntad del presentante.-  
ART. 3°).- Dejar establecido que los miembros del Honorable Concejo Deliberante que así lo 
deseen, podrán adoptar idéntica actitud y por los mismos medios. 
ART. 4°).- De Forma.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 246/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 2038 del Concejo Deliberante mediante la cual se establece que todo el 
personal perteneciente al ámbito municipal deber realizar una capacitación respecto a la temática 
de diversidad sexual, basándose en la Ley Nacional N.º 26.743 de Identidad de Género; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2084, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 12 de abril de 2021, mediante la cual se establece que todo el personal perteneciente al ám-
bito municipal deber realizar una capacitación respecto a la temática de diversidad sexual, basán-
dose en la Ley Nacional N.º 26.743 de Identidad de Género.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 247/21 
VISTO: Las obras de ampliación de la red de gas natural para un sector de la Planta Urbana a 
ejecutar por la empresa “GasER”, cuyo titular es el Sr. Eduardo Borgia, y 
CONSIDERANDO: Que dicha empresa ha cumplido con los requisitos exigidos en el Decreto 
Municipal Nº 179/99 y sus modificatorias.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorízase a la empresa “GasER”, cuyo titular es el Sr. Eduardo Borgia, a la ejecución de la 
obra de ampliación de red de gas natural según esquemas obrantes en la documentación 



 

presentada en el expediente, debiendo respetar lo establecido en el Decreto Nº 179/99 y sus 
modificatorias, para el siguiente sector: 
“Grupo GERÓNIMO ROSSI” 
*.- Calle Javier Kuttel al 800, vereda par, entre Valais y Saboya, traza a 2,30m de linea de 
edificación, tapada mínima 0,60m, tomados de rasante centro de calle. 
 .-Calle Valais, al 700, vereda impar, entre Javier Kuttel y Supremo Entrerriano, traza a 2,30m de 
linea de edificación, tapada mínima 0,60m tomados de la rasante centro de calle.- 
ART. 2°).- Presentar plano conforme a obra, con sus respectivos detalles en corte, sobre los cruces 
de calle y detalle de cañerías existentes.- 
ART. 3°).- Realizado el tendido de gas natural, la empresa ejecutora deberá solicitar la inspección 
municipal para constatar el cumplimiento requerido sobre la preservación de los conductos 
eléctricos, de agua y cloacas, así como también de distancias mínimas exigidas.- 
ART. 4º).- Las trazas pueden ser modificadas hacia la línea de edificación en casos de encontrarse 
alguna red de servicios o líneas de arbolados en las proyecciones establecidas, previa autorización 
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.- 
ART. 5º).- Comuníquese a O. y S. Públicos, entréguese copia a la Empresa, regístrese,  archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2021.- 
                 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 
DECRETO Nº 248/21 
VISTO: El convenio de Prestación de Servicios Fúnebres entre la Municipalidad de Villa Elisa, “Orbe 
Previsión Sepelios” y “Cocherías Bastián”, en fecha 30 de enero de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que el convenio tiene por objeto que los prestadores brinden un servicio básico 
de sepelio a personas fallecidas, domiciliadas en la ciudad de Villa Elisa y/o el ejido municipal, 
nativos de la ciudad o con sus últimos 5 años de residencia inmediata en la ciudad, sin recursos, 
que no cuenten con obra social, o seguros de sepelios y que no posean familiares directos con 
posibilidades de afrontar los gastos de sepelio del fallecido.- 
Que se han mantenido reuniones con los prestadores, el Área de Desarrollo Social y Salud de la 
Municipalidad y este Dpto. Ejecutivo, y se ha determinado una actualización en el valor del 
servicio, el cual ascenderá a la suma de $ 42.000.- a partir del mes de febrero 2021.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Apruébese el Convenio de Prestación de Servicios Fúnebres entre la Municipalidad de 
Villa Elisa, “Orbe Previsión Sepelios” y “Cochería Bastián”, en fecha 30 de enero de 2021, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO N° 249/21 
VISTO: La Ordenanza Nº 779, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Contable ha elevado los valores actualizados de las estructuras de 
obras.- 
Que es necesario aprobar esos costos tomándose como base para la actualización de las obras 
determinadas por lo Decretos respectivos.- 



 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese los valores de las obras que se detallan a continuación, de acuerdo a la 
valorización determinada en las estructuras de costos respectivas: 
RED DE AGUA CORRIENTE:    110mm  63mm  75mm 
a) Por metro lineal de frente: 
Con 100 metros    $   2.606  $   1.724 $  1.883 
Con 200 metros    $   1.303  $      862 $     942 
b) Por conexión domiciliaria  $ 11.330  $ 11.240 $ 11.270 
RED CLOACAL CON CAÑOS P.V.C. 
a) Centro de la calle 
Por metro lineal    $   1.702 
Por conexión domic. c/la obra  $ 21.390 
 No prevista en obra   $ 21.870 
b) Colectora sobre acera: 
Por metro lineal    $   3.404 
Por conexión domic. c/la obra  $   5.300 
No prevista en la obra   $   5.780 
c) Conexión domicil. s/Bvard.  $ 26.250 
ALUMBRADO PÚBLICO (Iluminación Led)   
ORDENANZA Nº 1832 Valores por metros lineal de frente: 
i) P4 Reconversion con Alimentacion Aèrea (RAA)  $    807 
j) P4 RAA Avenida Mitre y Urquiza    $ 1.615 
k) P4 Obra Nueva (OBNAS) con alimentación Subterránea $ 1.226 
l) P4 OBNAS Avenidas Mitre y Urquiza     $ 2.450 
ll) P4 Reconv. Con Alim. Subterránea (RAS) Boulevard  $ 1.490 
m) P4 OBNAS Boulevard      $ 1.860 
ENRIPIADO 
a) Sin cordón cuneta: 
Con 5 metros X 120X0,2      $   990 m/l. 
Con 6 metros x 120x0,2      $  1.165 m/l. 
Con 7,60 mt x120x0,15 (Boulevard)      $  2.226 m/l. 
b) Con Cordón cuneta:7,60x1,20x0,15    $  1.113 m/l. 
CORDON CUNETA -  Ordenanza Nº 1284 
Por metro lineal de frente      $ 5.043 m/l 
CORDON CUNETA -  Ordenanza Nº 1913 
Por metro lineal de frente      $ 4.073 m/l 
SUELO ASFALTO 
Calle de 120m. x7,60m.x2cm.     $ 3.054 m/l 
PROVISION DE AGUA (8.000 LITROS): 
- Provisión de c/tanque de agua, h/1Km.   $    960 
- Más de 1 Km y hasta 4 Km.     $  1.740 
- Más de 4 Km y hasta 8 Km.     $  2.640 
ALQUILER DE MAQUINARIA VIAL 
A) Motoniveladora.- 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1Km de distancia  $     325 
b) Trabajo: cada ½ hora:      $ 1.405 
B) Retroexcavadora.- 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     430 
b) Trabajo: cada ½ hora:      $     900 



 

C) Cargadora Frontal 
Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     520 
Trabajo: cada ½ hora:      $   1.150 
D) Tractor y Pala 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     325 
Trabajo: cada ½ hora:      $     900 
E) Tractor y desmalezadora.- 
 Trabajo cada Hora:      $ 2.200 
SERVICIO EQUIPO ATMOSFÈRICO (4.000l.) 

• Por viaje dentro de P.U. hasta 1Km    $ 1.650 

• Fuera de la P.U. se incrementará p/Km    $    125 

• CAMION 
Por hora        $ 1.480 
HIDROELEVADOR 
Alquiler por hora       $ 4.050 
GRUA ELEVADORA 
Alquiler por hora       $ 4.570 
TUBOS DE HORMIGON 
Diam 0.30m.         $ 2.930 c/u 
Diam 0.35m.         $ 3.180 c/u 
Diam 0.50m.        $ 4.270 c/u 
Diam 0.80m.        $ 7.260 c/u 
BANCOS DE HORMIGON ARMADO 
Cada banco        $ 3.830 
EMBROZADO –Ordenanza Nº 1314 
Con 5 metros x120x0,20     $   900 m/l 
Con 6 metros x120x0,20     $ 1.060 m/l 
7,69 x 1,20 x 0,15      $ 1.010 m/l 
CONSTRUCCION DE VEREDAS –Ord. 1631 
Por m2        $ 3.500 m/l 
PAVIMENTO ARTICULADO 
Por metro lineal      $ 11.240 
Ord. 1892 (adoquín comprado)    $ 10.780 
CESTOS PARA RESIDOS SOLIDOS – Ord 1799 
Anexo Gráfico I      $ 11.720 
Anexo Gráfico II      $ 33.380 
ART. 2º).- El presente decreto tiene vigencia a partir del 01 de mayo de 2021.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 250/21 

VISTO: El Decreto Nº 209/21 mediante el cual se llama a LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/21 para la 
adquisición de bolsas de cemento portland, cemento de albañilería y cal hidráulica hidratada para 
servicios varios y;   
CONSIDERANDO: Que se han recibido propuestas de todas las firmas invitadas.- 

Que los ítems se adjudican por oferta más conveniente a los intereses municipales aún luego de 



 

haber considerado, en los casos correspondientes, la aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas 
referidas al “Compre local” Nº1803 y Nº1808, Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 
Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 639 aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación del 
Ítem Nº 1 a Favre Sebastián y los Ítems Nº 2 y Nº 3 a Perez Rubén Allan por presentar ofertas 
económicamente convenientes a los intereses municipales y ajustarse a lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones.-   
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase la LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/21 verificada el 27 de abril de 2021 a la hora 
10:00.- 
ART. 2º).- Adjudíquese a “FAVRE SEBASTIAN”, CUIT N.º 20-27139836-1 con domicilio en  Bvard. 
José Guex 1624 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión del Ítem Nº 1, por un total de 
$ 1.048.500,00 (Pesos Un millón cuarenta y ocho mil quinientos con 00/100) y a “PEREZ RUBÉN 
ALLAN”, CUIT Nº  20-05822234-9 con domicilio en Etcheverría 1740 – C. del Uruguay la provisión 
de los Ítems Nº 2 y 3 por un total de $ 140.540,00 (Pesos Ciento cuarenta mil quinientos cuarenta 
con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 
011/21 y las ofertas presentadas.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de abril de 2021.- 

      
ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO Nº 251/21 
VISTO: El Acuerdo Individual de Pasantía Educativa suscriptos entre la Escuela de Formación 
Profesional Nº 123 “Nuestra Señora de Fátima”, la Municipalidad de Villa Elisa y la alumna 
BROSSARD, María Lucia; y 

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Individual de Pasantía Educativa tiene por objeto cumplir con lo 
establecido en el Convenio de Pasantía Educativa mediante el cual se adquieren competencias 
técnicas como guías de la Estancia Museo ‘El Porvenir’, manejar la terminología necesaria 
empleada en una guiada y manejo de grupos, conocer, asimilar y difundir todo lo adquirido para 
desempeñarse como guías en dicho establecimiento, usar apropiadamente el lenguaje verbal y 
corporal, haciendo especial hincapié en las normas de cortesía y amabilidad necesarias en un buen 
anfitrión, asistir  a turistas extranjeros en su visita por el lugar, propender a la integración entre 
ambas instituciones, Escuela y Museo, difundir  toda actividad que se realice dentro del Museo, 
valorar el patrimonio cultural local, el cual constituye una parte primordial de nuestra identidad 
como elisenses.- 

Que la pasante fue propuesta por “La Escuela”, alumna de los talleres Asistente en Gestión de 
Servicios Turísticos y Asistente en Turismo y Recreación: Inglés, del ciclo lectivo 2020.- 
Que corresponde aprobar el Acuerdo mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A  
ART. 1º).- Apruébase el Acuerdo Individual de Pasantía Educativa suscripto entre la Escuela de 
Formación Profesional Nº 123 “Nuestra Señora de Fátima”, la Municipalidad de Villa Elisa y la 
alumna BROSSARD, María Lucia, el que forma parte legal del presente Decreto y tiene por objeto  
cumplir con lo establecido en el Convenio de Pasantía Educativa suscripto oportunamente entre las 
Instituciones antes mencionadas.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 30 de abril de 2021.- 



 

                          

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

DECRETO Nº 252/21 
VISTO: Los Decretos N.º 704/19, 100/20 y 332/20, Resolución N.º 139/21 y la nota de la Secretaría 
de Obras Públicas; y  
CONSIDERANDO:  Que mediante las normas mencionadas se autorizó a la adquisición de equipos 
básicos GPRS con botón de pánico, sensores de nivel de combustible e identificadores de choferes, 
para la optimización, control y resguardo de los recursos con los que cuenta la Municipalidad de 
Villa Elisa.- 

Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informan que desde la firma “SITRACK. COM 
ARGENTINA S.A..” informaron que desde el mes de marzo de 2021 se produciría un incremento del 
10 % aproximadamente sobre su servicio.- 

Que se estimó conveniente abonar el valor que surja por el servicio contratado en el marco de los 
resultados favorables obtenidos hasta la fecha.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Dejar sin efecto lo establecido en los Decretos N.º 704/19, 100/20 y 332/20, Resolución 
N.º 139/21, con retroactividad al mes de marzo de 2021, por los motivos antes expuestos.- 

ART. 2º).- Autorizar lo actuado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal, 
debiéndose abonar a la firma “SITRACK. COM ARGENTINA S.A..”, CUIT N°33-70723134-9, con 
domicilio fiscal en Alsina 2250 Godoy Cruz,  Mendoza, la suma de $ 67.370,42.- (Pesos: Sesenta y 
siete mil trescientos setenta con 42/100) aproximadamente, en forma mensual, con retroactividad 
al mes de marzo de 2021, por los siguientes productos: 
38 equipos básicos GPRS con botón de pánico.- 

6 sensores de nivel de combustible.- 

38 identificadores de choferes con dos llaves.- 

ART. 3°).- Imputar lo establecido en el Art. 2° en la Partida 01-01-02-121-02: Erogaciones 
Corrientes-Operación – Bienes y servicios no personales – Servicios no personales – Servicios 
Varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 30 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 253/21 
VISTO: Los Decretos N° 332/19, 131/20, 237/20, 389/20 y 527/20 del D.E.M.; y  
CONSIDERANDO: Que oportunamente se amplió el Contrato de Prórroga para la Concesión del 
Matadero Municipal de la ciudad de Villa Elisa.- 
Que el mismo se encontraba bajo las mismas condiciones contempladas en Pliego de la Licitación 
Pública N° 08/05.- 
Que el nuevo vencimiento operará el día 30 de abril de 2021.- 
Que es necesaria la continuidad de las tareas que se desarrollan en dicho establecimiento.- 
Que con motivo de la Emergencia Sanitaria actual no fue posible llevar a cabo un nuevo proceso 
Licitatorio.- 



 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorízase la prórroga del Contrato de Prórroga de Concesión del Matadero Municipal, 
celebrado entre la Municipalidad de Villa Elisa y la empresa “FRIGORÍFICO MATADERO VILLA ELISA 
S.R.L.” de nuestra localidad, posponiendo la vigencia del mismo por el período de cuatro meses 
contando desde el 01 de mayo de 2021, venciendo la concesión el 31 de agosto de 2021.- 
ART. 2º).-, Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de abril de 2021.- 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
 

 

 
 

RESOLUCIÓN N° 134/21 
VISTO: La nota elevada por la Secretaria de Obras y Servicio Públicos informando sobre la 
necesidad de adquirir una escalera tijera extensible de fibra/prfv – no conductora – peldaños 
planos tipo “D” estriados antideslizantes, altura plegada aproximada de 3,00 mts. y extendida de 
5,00 mts. para el área de electricidad Municipal, y 
CONSIDERANDO: Que esta herramienta brindará mayor seguridad y protección al personal que la 
utilice.- 
Que se ha realizado una valoración de mercado del elemento arriba mencionado y dando como 
resultado que la firma “TRANSPALET S.A.” de la CABA, quien cotizó la propuesta económicamente 
mas conveniente respetando los requerimientos técnicos deseados.- 
Que la firma antes mencionada cotizó un monto aproximado de $ 97.900,00 IVA incluido, 
debiendo contemplarse además un monto de $ 7000,00 para gastos de envío.- 
Que si bien el monto supera el vigente para la compra directa, en razón de priorizar la ventajas y 
bondades del producto, del cual se ha tenido muy buena experiencia en las prestaciones en 
compras desde hace ya varios años a esta firma comercial.- 

Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 
proveedor.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar la adquisición directa a la firma ““TRANSPALET S.A.”, CUIT Nº 30-70936189-5, 
con domicilio en calle  Uruguay 141 de la CABA, de una escalera tijera extensible de fibra/prfv – no 
conductora – peldaños planos tipo “D” estriados antideslizantes, altura plegada aproximada de 
3,00 mts y extendida de 5,00 mts para el área de electricidad  Municipal , lo que demandará una 
erogación de una suma aproximada de $ 97.900,00 (Pesos: Noventa y siete mil novecientos con 
00/100) IVA incluido.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes 
mencionada, dicho pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que 
oportunamente informe la firma comercial.- 
ART.3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el 
envió de la escalera por un monto aproximado de $ 7000,00 (pesos siete mil) con la presentación 
de la factura correspondiente.- 
ART. 4º).- Imputar en las Partidas 02-05-07-100-55: Inversión Real - Bienes de Capital -  Bienes de 
Capital Sin Afectación - Equipamiento del Presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese,  archívese.- 



 

VILLA ELISA, 06 de abril de 2021.- 

               
ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

  

 

RESOLUCION Nº 135/21 
VISTO: Decreto N.º 176/21, y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Tesorería es 
necesario designar el reemplazante del Cajero.- 
Que la agente Adriana María Colliard fue designada para llevar a cabo dicha tarea los días 
mencionados.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).-  Designar a la agente COLLIARD, ADRIANA MARIA, DNI 25.256.070, Leg. 284, 
reemplazante del Cajero desde el 05 al 14 de abril de 2021, inclusive, abonándosele el sueldo 
correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará el día mencionado.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de abril de 2021.- 
 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 

RESOLUCION Nº 136/21 

VISTO: La nota de la Directora de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando el servicio del Sr. 
Gustavo Rubén Scheffler en el marco de la distribución de carne porcina en los Comedores 
Comunitarios y Escolares de nuestra ciudad; y  
CONSIDERANDO: Que el monto solicitado asciende a la suma de aproximadamente $ 3.500.- por 
cada servicio.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar al Sr. Gustavo Rubén Scheffler, DNI N.º 
28.661.877, la suma de $ 3.500.- (Pesos: Tres mil quinientos) por cada servicio, estimándose a la 
fecha que los mismos serán dos, en el marco de la distribución de carne porcina en los Comedores 
Comunitarios y Escolares de nuestra ciudad, previa presentación de la factura reglamentaria  
correspondiente.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Erog. Ctes.- Act. No Lucr. s/Af.- Desarrollo Humano- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCIÓN Nº 137/21 

VISTO: La nota presentada por el Área de Prensa y Comunicación el día de la fecha; y  
CONSIDERANDO:  Que mediante la misma solicitan autorización para el pago de los gastos 
impresión de papelería institucional y el transporte de a misma desde la ciudad de Santa Fe a Villa 



 

Elisa.- 
Que oportunamente se omitió realizar la solicitud de Provisión correspondiente.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a imprenta “Acosta Hnos. S.H.”, CUIT 
N.º 30-59912655-0, el importe equivalente a la impresión de 500 sobres bolsa de 23 x 32,5 cm, 
impresión de 1.000 sobres de 12 x 23,5 cm, impresión de 20.000 hojas de  de 10 x 15 cm e 
impresión de 500 carpetas de 39 x 45 cm, para papelería institucional, según factura N.º 00003-
00003253.- 
ART. 2º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a Transporte “Almafuerte” S.R.L., 
CUIT N.º 30-60712936-9, el importe equivalente al traslado del material mencionado en el Art. 1° 
desde Sana Fe hasta nuestra ciudad, según factura N.º 0063-00009183.- 
ART. 3º).- Imputar en la Partidas 01-01-02-120-01: Erogaciones en la  Corrientes- Operación- Bienes 
y Serv. No Pers.- Serv. No Pers- Bienes Varios y  01-01-02-121-01: Erogaciones en la  Corrientes- 
Operación- Bienes y Serv. No Pers.- Serv. No Pers- Servicios Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2021.- 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCIÓN Nº 138/21 
VISTO: La situación socio-económica del Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), verificada mediante 
un oportuno informe de la Dirección de Desarrollo Humano y Salud Municipal; y 
CONSIDERANDO: Que oportunamente según Acta de Inspección N.º 00024 se dio de alta  de oficio 
en la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 

II)por la venta de repuestos de autos usados.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente dar de baja la misma en retroactividad al 09.09.20 con 
motivo de la situación de vulnerabilidad del (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II).- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar al Área de Rentas Municipal a dar de baja en la Tasa por Inspección Sanitaria, 
Higiene, Profilaxis y Seguriodad Municipal, al Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), por la actividad 
“venta de repuestos de autos usados”, con retroactividad al 09.09.20 por los motivos antes 
expuestos, dejándose sin efecto los intereses, moras y otros gravámenes que se puedan haber 
generado hasta la fecha.- 
ART. 2º).- Comunicar al interesado y Rentas Municipal con copia de la presente.- 
ART. 3º).- De forma.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCIÓN Nº 139/21 

VISTO: Lo informado desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal informando sobre 
la adquisición de 25 llaves adicionales con identificadores de choferes; y  



 

CONSIDERANDO:  Que la misma se llevó a cabo a la empresa SITRACK.COM ARGENTINA S.A..- 
Que es necesario continuar con la optimización, control y resguardo de los recursos con los que 
cuenta la Municipalidad de Villa Elisa.- 
Que oportunamente se omitió realizar la solicitud de Provisión correspondiente.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a la empresa SITRACK.COM 
ARGENTINA S.A., CUIT N.º 33-70723134-9, con domicilio fiscal en Alsina 2250 Godoy Cruz, 
Mendoza, el importe equivalente al valor de 25 llaves adicionales con identificadores de choferes, 
según factura N.º 00003-00003826.- 
ART. 2º).-  Imputar en la Partida 02-05-07-100-55: Erogaciones de Capital- Inversión Real- Bienes de 
Capital- Bienes de Capital s/Af.- Equipamiento, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCIÓN Nº 140/21 

VISTO: La nota de la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) solicitando una ayuda económica, y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar parte del gasto que demanda la 
continuación de la mejora de su vivienda.- 
Que la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II)  se compromete a reintegrar la ayuda solicitada 
mediante la firma de un convenio de financiación.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente  acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART.1º).- Otorgar a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio reintegrable de $ 25.000.- 
(Pesos: Veinticinco mil) destinado a solventar parte del gasto que demanda la continuación de la 
mejora de su vivienda, haciéndose efectivo mediante transferencia bancaria en la Cuenta a su 
nombre N.º  035-327465/8, CBU N.º 3860035503000032746582.- 
ART. 2º).- El importe mencionado en el Art. 1º, con más los intereses y actuaciones administrativas, 
será reintegrado por la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), en doce cuotas mensuales 
consecutivas a partir del mes de mayo de 2021, previa firma del Convenio de Financiación 
correspondiente.- 
ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-03-03:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. s/Af.- Subsidios- Sub. Especiales, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCIÓN Nº 141/21 

VISTO: La nota de la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) solicitando una ayuda económica, y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar parte del gasto que demanda la mano 
de obra para dar continuidad a la construcción de una vivienda en el terreno otorgado por la 



 

Municipalidad en Comodato, según Decreto N.º 443/17.- 
Que la Sra. Correa se compromete a reintegrar la ayuda solicitada mediante la firma de un 
convenio de financiación.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART.1º).- Otorgar a la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio reintegrable de $ 15.000.- 
(Pesos: Quince mil) destinado a solventar parte del gasto que demanda la mano de obra para dar 
continuidad a la construcción de una vivienda en el terreno otorgado por la Municipalidad en 
Comodato, según Decreto N.º 443/17, haciéndose efectivo mediante transferencia bancaria en la 
Cuenta a su nombre N.º  035-327462/9, CBU N.º 3860035503000032746292.- 
ART. 2º).- El importe mencionado en el Art. 1º, con más los intereses y actuaciones administrativas, 
será reintegrado por la Sra. Graciela Honoria Correa, en dieciocho cuotas mensuales consecutivas a 
partir del mes de mayo de 2021, previa firma del Convenio de Financiación correspondiente.- 
ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-03-03:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. s/Af.- Subsidios- Sub. Especiales, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 142/21 
VISTO: La necesidad de adquirir repuestos para la reparación de la caja de regulación de marcha de 
la minicargadora CASE SR200- Dominio CJC 04, propiedad de esta Municipalidad; y  
CONSIDERANDO: Que se solicitó presupuesto a la firma GRUMAQ S.R.L., quien es el único 
proveedor que posee los repuestos en stock y con entrega inmediata.- 
Que dicha firma, cotizó una suma de total aproximada de $ 48.00,00.- 
Que es necesario la previsión de un monto aproximado de $ 7.000,00 para solventar gastos de 
envío.- 
Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 
proveedor.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir a la firma GRUMAQ S.R.L., CUIT N° 33-
64437983-9, con domicilio en calle Bolivia 2586, de la ciudad de San Lorenzo, Santa Fe, repuestos 
para la reparación de la caja de regulación de marcha de la minicargadora CASE SR200- Dominio 
CJC 04, propiedad de esta Municipalidad, por la suma aproximada de $ 48.000,00.- (Pesos: 
Cuarenta y ocho mil).-  
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes 
mencionada, dicho pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que 
oportunamente informe la firma comercial.- 
ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el 
envió los repuestos por un monto aproximado de $ 7.000,00 (Pesos: Siete mil) con la presentación 
de la factura correspondiente.- 
ART. 4º).- Imputar el Art. 1° en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y  
servicios no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Art. 3° en la 
Partida 01-01-02-121-02 Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no 
personales–servicios varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 



 

ART. 5º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2021.- 
              

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 143/21 

VISTO: La nota de la Directora de Desarrollo Social y Salud Municipal, Dra. Evangelina Cooke, 
solicitando el reintegro de fondos en el marco del refrigerio brindado a los participantes de la 
Capacitación que brindó la Asociación Civil “Revuelan” sobre la “Ley Micaela” los días 11 y 18 de 
marzo de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que el monto solicitado asciende a la suma de $ 2.600.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar  a Contaduría Municipal a reintegrar a la Directora de Desarrollo Social y Salud 
Municipal, Dra. Evangelina Cooke, la suma de $ 2.600.- (Pesos: Dos seiscientos) en el marco del 
refrigerio brindado a los participantes de la Capacitación que brindó la Asociación Civil “Revuelan” 
sobre la “Ley Micaela” los días 11 y 18 de marzo de 2021, según comprobante adjunto N.º 0003-
00000061 de la Sra. Sonia Mariela Luggren, CUIT N.º 23-23418416-4.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Erog. Ctes.- Act. No Lucr. s/Af.- Desarrollo Humano- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION N.º 144/21 
VISTO: La nota elevada por el Sr. Dante Emmanuel Jaime en relación a los daños sufridos en un 
vehículo de su propiedad, Marca Volkswagen, Modelo Gol Trend, Dominio MZF  604; y  
CONSIDERANDO:  Que según expone el dia 12/02/2021 a la hora aproximada de las 14:00, 
circulando con el vehículo antes mencionado, conducido por Lorena Lujan Blanc, impactaron con la 
superficie del badén recientemente construido en la intersección de Bvard. F. Francou y San 
Martín, el cual todavía no se encontraba debidamente señalizado y por lo que no pudo ser 
advertido.- 
Que es criterio del Departamento Ejecutivo acceder al reclamo del Sr. Jaime.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar al Sr. Dante Emmanuel Jaime, DNI N.º 
28.591.392, la suma de $ 10.000.- (Pesos: Diez) en concepto de resarcimiento por los daños 
causados al vehículo de su propiedad Marca Volkswagen, Modelo Gol Trend, Dominio MZF  604, 
por los motivos expuestos.- 
ART. 2º).-   Hacer efectivo el importe antes mencionado mediante transferencia bancaria a la 
cuenta del Sr. Dante Emmanuel Jaime, CBU N.º 2850361340095033585718, del Banco Macro S.A., 
con compromiso de presentación de comprobante de gasto.- 



 

ART. 3º).- Imputar en la partida 01-01-02-121-02: Erog. Corrientes – Operación – Bienes yServ. No 
pers. - Serv. No personales – Servicios Varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 4°).- De forma.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCIÓN Nº 145/21 
VISTO: La nota del Sr. Sebastián Alejo Eggs solicitando su inscripción en la Tasa por Inspección 
Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad en las condiciones establecidas en la Ordenanza N.º 2002; 
y 
CONSIDERANDO: Que el plazo y prórroga establecidos para la aplicación de la Ordenanza 
mencionada se encuentra vencido.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar la inscripción correspondiente a partir del 
01.09.20, en virtud de la documentación presentada por el contribuyente.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar al Área de Rentas Municipal a realizar la inscripción en la Tasa por Inspección 
Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad Municipal, del Sr. Sebastián Alejo Eggs, DNI N.º 
35.297.363, con retroactividad al 01.09.2020 por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).- Comunicar al interesado y Rentas Municipal con copia de la presente.- 
ART. 3º).- De forma.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 146/21 
VISTO: La Ordenanza Nº 908 que establece las normas para el pago de  las deudas municipales y la 
Ordenanza Nº 1237 que modifica parte de ésta, y 
CONSIDERANDO: Que el Inc. g) del Art. 5º de la Ordenanza Nº 908 establece excepciones para 
modificar plazos mínimos establecidos, cuando circunstancias debidamente justificadas por 
estudio socio-económico así lo determinen.- 
Que en virtud a ello, se realizó un estudio socio-económico a una contribuyente, quien solicitó 
modificar el plazo previsto por la mencionada Ordenanza y del cual surge la necesidad de conceder 
la excepción para el pago de su deuda.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a conceder a la Sra. Malvina Soledad Riquelme la financiación 
solicitada para el pago de su deuda por cuotas de vivienda al Programa Federal de Integración 
Socio-comunitaria y Tasa Unificada de la Finca N.º 3102, realizando una entrega de $ 10.000.- 
(Pesos: Diez mil) aproximadamente y cuotas de $ 3.000.- (Pesos: Tres mil) aproximadamente cada 
una.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2021.- 
 

 



 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 147/21 

VISTO: La solicitud efectuada por la Sra. Imelda Orcellet para que no se considere dentro de sus 
propiedades una finca recientemente vendida; y 

CONSIDERANDO: Que la solicitante presenta copia fiel del documento que acredita la venta, la que 
debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros 
catastrales figura a nombre del anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción de los inmuebles obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por la Sra. Imelda Orcellet, como provisoriamente 
VÁLIDA en la Transferencia de Dominio para que no se considere dentro de sus propiedades la 
Finca N.º 858, recientemente vendida, y se apliquen los descuentos previstos por Ordenanza Nº 
1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria sobre el resto de sus fincas a partir del 
1er bimestre de 2021.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría a dejar sin efecto el recargo por baldío aplicado en el Finca N.º 
2832 de la Sra. Imelda Orcellet, por los motivos antes expuestos, a partir del 1er bimestre de 
2021.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2021.- 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 148/21 

VISTO: La solicitud efectuada por la Sra. Graciela Gonzalez, para que no se considere dentro de sus 
propiedades un finca recientemente vendida; y 

CONSIDERANDO: Que la solicitante presenta copia fiel del documento que acredita la venta, la que 
debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros 
catastrales figura a nombre del anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción de los inmuebles obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Tener la documentación presentada por la Sra. Graciela Gonzalez, como provisoriamente 
VÁLIDA en la Transferencia de Dominio para que no se considere dentro de sus propiedades la 
Finca N.º 3789, recientemente vendida, y se apliquen los descuentos previstos por Ordenanza Nº 
1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria sobre el resto de sus fincas a partir del 
1er bimestre de 2021.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 08 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 

 

RESOLUCION Nº 149/21 

VISTO Y CONSIDERANDO: Que desde el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitan la 
reposición de fondos de Caja Chica por la suma $ 5.926; y 

Que desde Desarrollo Social y Salud informan que a la Sra. Palazzotti Gabriela no ha presentado 
hasta la fecha el comprobante del pago de pasajes ante su asistencia en la Oficina de ANSES de la 
ciudad de Concepción del Uruguay.- 
Que solicitan tomar como válido el recibo presentado por el Sr. Tamai William ante la ayuda 
otorgada.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar la reposición del total de los fondos solicitados.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar la reposición de Fondos de Caja Chica del Área 
de Desarrollo Social y Salud Municipal por un total de $ 5.926.- (Pesos: Cinco mil novecientos 
veintiseis).- 
ART. 2°).-  Tomar como válido el recibo firmado en el marco de la ayuda otorgada a la Sra. Palazzotti 
Gabriela y  el recibo presentado por el Sr. Tamai William ante la ayuda otorgada 

ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 09 de abril de 2021.-  
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 150/21 

VISTO: La nota de Obras y Servicios Públicos, Sr. Mario Constantín informando sobre los materiales 
necesarios para la mejora de la vivienda que habita la (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y 

CONSIDERANDO: Que el situación económica de la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) y su 
familia le impide solventar los gastos antes mencionados.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Otorgar a la (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio NO reintegrable equivalente 
al valor de los siguientes materiales para el mejoramiento de su vivienda, a saber: 
- 3 chapas de cinc de 3 ml cada una.- 
- 1 paquete de clavos de techar x 100 unidades.- 
- 1 puerta de chapa de 0,70 x 2,00 mt (derecha).- 
- 15 clavos punta parís 5”.- 
- 2 kg de hidrófugo.- 
- ½ bolsa de cemento portland.- 
- 1 bolsa de cemento de albañilería.- 
- ½ m³ de arena limpia de río.- 
- 5 clavadores de 2”x 2”.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-834-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/Fdo. Comp.- Desarrollo Social- PROMEVI, del 
Presupuesto vigente.- 
ART.  3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 09 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 



 

M.V.E. M.V.E. 

 
 

RESOLUCION Nº 151/21 

VISTO: La nota de Obras y Servicios Públicos, Sr. Mario Constantín informando sobre los materiales 
necesarios para la mejora de la vivienda que habita la (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) en el 
terreno otorgado por la Municipalidad en Comodato, según Decreto N.º 504/18; y 

CONSIDERANDO: Que el situación económica de la (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) le impide 
solventar los gastos antes mencionados.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Otorgar a la (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio NO reintegrable equivalente 
al valor de los siguientes materiales, los cuales serán retirados del Corralón Municipal del stock 
existente para la construcción de una vivienda en el terreno otorgado por la Municipalidad en 
Comodato en calle E. Francou 2594 de la ciudad de Villa Elisa, a saber: 
- ½ bolsa de cemento portland.- 
- ½ bolsa de cemento de albañilería.- 
- 2 mt de hierro diámetro 10 mm.- 
- 10 baldes de arena limpia.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-834-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/Fdo. Comp.- Desarrollo Social- PROMEVI, del 
Presupuesto vigente.- 
ART.  3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 152/21 

VISTO: La Resolución N.º 111/21 y la nota del Área de Desarrollo Social y Salud; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución mencionada se otorgó una ayuda económica al Sr. 
(Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), por los meses de marzo y abril de 2021, destinado a solventar 
parte del gasto de traslado en remis al Hospital J.J. De Urquiza de la ciudad de Concepción del 
Uruguay donde recibía atención médica.- 
Que recientemente se produjo el fallecimiento del Sr(Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II)-. 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente tomar como válida la Orden de Pago N.º 724 por la 
ayuda otorgada por el mes de marzo y dejar sin efecto la ayuda autorizada para el mes abril según 
la Resolución mencionada, por los motivos antes expuestos.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Tomar como válida la Orden de Pago N.º 724 por la ayuda otorgada por el mes de marzo 
al Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), para solventar parte del gasto de traslado en remis al 
Hospital J.J. De Urquiza de la ciudad de Concepción del Uruguay donde recibía atención médica.-  
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a dejar sin efecto la ayuda autorizada para el mes abril 
según la Resolución N.º 111/21, para el Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) con motivo de su 
reciente fallecimiento.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2021.- 
    



 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

  

RESOLUCION Nº 153/21 

VISTO: El nota de la Dirección de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda económica para el 
Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte del gasto que demanda la 
confección de planos de construcción en el marco de las modificaciones realizadas en su vivienda.-  
Que el Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II)  propone reintegrar la ayuda solicitada en cuotas 
mensuales acordadas mediante convenio de financiación.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otorgar al Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio REINTEGRABLE de $ 14.250.- 
(Pesos: Catorce mil doscientos cincuenta) para solventar el equivalente al 50 %  del gastos de 
ejecución de planos por la ampliación de su vivienda, los cuales deberán ser presentados por el 
beneficiaria o el profesional correspondiente en la Oficina de Obras Particulares Municipal.- 
ART. 2º).- Abonar al profesional que acredite la confección de los planos mencionados en el Art. 1° 
la suma antes indicada previa presentación de los planos y de la factura reglamentaria 
correspondiente.- 
ART. 3º).- El importe indicado en el Art.1º, con más los gastos administrativos e intereses de 
financiación, será reintegrado por el  Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) en seis cuotas 
mensuales, consecutivas, a previa suscripción del convenio de financiación correspondiente.- 
ART. 4º).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erogaciones Corrientes – Transferencias – 
Tranf. P/Fin. Erog. Ctes .- Activ. No Lucrativas s/afect. - Desarrollo Social- Varios, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

  

RESOLUCIÓN Nº 154/21 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el 
informe del Área de Ambiente Municipal; y 
CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que la Sra. BEL DAIANA 
MARIA SOLEDAD ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certificado 
de Aptitud Ambiental.- 
Que en virtud de que se ha emitido Uso de Suelo bajo el Régimen No Conforme.- 
Que se ha realizado el proceso de Participación Ciudadana correspondiente, mediante la 
disposición en la Comisaría Local del Expediente referido acompañado del libro de Actas Nº 1, 
durante 5 (cinco) días hábiles, en el cual no se han registrado manifestaciones por parte de 
vecinos.- 
Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 



 

ART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental a la Sra. BEL DAIANA MARÍA SOLEDAD, CUIT 
N° 27-32136621-5, por la Finca N.º 10.915, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el Expediente N ° 2.279.095.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de un (1) año, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Tìtulo XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, a la Sra. Bel Daiana María Soledad.- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2021.- 
            

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

   

 

RESOLUCION Nº 155/21 
VISTO: La autorización del agente municipal Combet Dario para que se les descuente de sus 
haberes el vencimiento corriente de la Tasa Unificada de la Finca N.º 15721, y 

CONSIDERANDO: Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a descontar, a partir del mes de abril de 2021, de los haberes  del 
agente municipal Combet Dario para que se les descuente de sus haberes el vencimiento corriente 
de la Tasa Unificada de la Finca N.º 15721.- 
ART. 2°).-  Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 156/21 

VISTO: La necesidad de adquirir repuestos (GUARDA) para continuar con la reparación del anclaje 
de vertedera de la Motoniveladora CAT 140 H – Dominio CBW38, propiedad de la municipalidad; y  
CONSIDERANDO: Que se solicitó presupuesto a la firma FERNANDEZ INSUA, quien es el único 
proveedor que posee los repuestos en stock y con entrega inmediata.- 

Que dicha firma, cotizó una suma de total aproximada de $ 20.000,00.- 

Que es necesario la previsión de un monto aproximado de $ 3.000,00 para solventar gastos de 
envío.- 

Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 
proveedor.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir a la firma FERNANDEZ INSUA S.A.”, CUIT N° 
30-59743039-2, con domicilio en Av. H. Irigoyen 1402/1416 (ex Pavon), Avellaneda, Provincia de 
Buenos Aires, repuestos (guarda) para el anclaje de vertedera  para la Motoniveladora  CAT 140 H – 
Dominio CBW38, propiedad de la municipalidad, por la suma aproximada de $ 20.00,00.- (Pesos 
veinte mil con 00/100).-  
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes 
mencionada, dicho pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que 



 

oportunamente informe la firma comercial.- 
ART.3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el 
envió los repuestos por un monto aproximado de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) con la 
presentación de la factura correspondiente.- 
ART. 4º).- Imputar el Artº 1 en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y  
servicios no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Artº 3 en la 
Partida 01-01-02-121-02 Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no 
personales–servicios varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 

ART. 5º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de ABRIL de 2021.- 

  
ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 157/21 
VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de fecha 13 de abril de 2021 en 
relación a la rotura de una luneta de un vehículo particular, y 
CONSIDERANDO: Que la misma fue originada por una piedra despedida durante el desarrollo de 
tareas de corte de pasto a cargo de personal municipal.-  
Que el vehículo dañado es un automóvil marca RENAULT, Modelo NUEVE, Dominio AVA724, 
propiedad del Sr. Segovia Marcelo Nicolás.- 
Que se solicitó presupuesto a diversas firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización 
más conveniente la presentada por “CAR´S SHOT -  AUTOPARTES” de Bourlot Silvina.- 
Que el presupuesto cotizado asciende a la suma aproximada de $ 9.300, monto que deberá ser 
abonado por la Municipalidad de Villa Elisa.- 
Que la franquicia del seguro contratado a tal fin tiene un monto de $ 6000,00 por lo que se 
realizará la solicitud de reintegro por la diferencia de valor.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).-  Abonar a “CAR´S SHOT -  AUTOPARTES” de Bourlot Silvina, CUIT 27-23203832-8, con 
domicilio en Avda. Urquiza N° 2200, de la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 9.300.- (Pesos nueve 
mil trescientos con 00/100) aproximadamente, por la provisión y colocación de una luneta para un 
automovil marca RENAULT, Modelo NUEVE, Dominio AVA724, propiedad del Sr. Segovia Marcelo 
Nicolás, con motivo de su rotura ante una piedra despedida por tareas de corte de pasto por parte 
de un agente municipal.- 
ART. 3º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales-Bienes de Consumo S/A.-Bienes Varios O. Públicas, de Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de abril de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

  

RESOLUCION Nº 158/21 

VISTO: La nota de Obras y Servicios Públicos, Sr. Mario Constantín informando sobre los materiales 
necesarios para una nueva etapa de la construcción de una vivienda para la Sra(Ley Provincial No 

10.027, Art. 108 II)  en el terreno otorgado por la Municipalidad en Comodato, según Decreto N.º 
443/17; y 



 

CONSIDERANDO: Que el situación económica de la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II)  le 
impide solventar los gastos antes mencionados.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Otorgar a la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio NO reintegrable 
equivalente al valor de los siguientes materiales, los cuales serán retirados en la firma comercial 
correspondiente, para la continuidad en la construcción de una vivienda en el terreno otorgado 
por la Municipalidad en Comodato en Cepeda 1803 de la ciudad de Villa Elisa, a saber: 
- 3 caños multicapa 25.- 
- 2 cuplas fusión 25x 20.- 
- 2 cuplas fusión I/M 25X 3/4”.- 
- 2 llaves de paso fusión c/met 25.- 
- 4 curvas fusión 90° 25.- 
- 6 caños multicapa 20.- 
- 8 tee fusión 20.- 
- 4 sobrepaso fusión20.- 
- 10 cuplas fusión 20.- 
- 8 codos fusión 90° 20.- 
- 10 codos fusión 90 ° I/H 20 X 1/2”.- 
- 10 tapones polip.1/2”.- 
- 1 lavatorio.- 
- 1 columna.- 
- 1 ducha con transferencia.- 
- 1 canilla para lavatorio.- 
- 1 adaptador para tanque 1”.- 
- 1 colector fusión diámetro 32 x 25 x 4.- 
- 1 flotante de 1/2” completo.- 
- 2 flexibles 1/2” x 40 chicote.-  
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-834-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/Fdo. Comp.- Desarrollo Social- PROMEVI, del 
Presupuesto vigente.- 
ART.  3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 14 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 159/21 

VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal solicitando se extienda en 
forma gratuita la licencia de conducir y autorización de manejo al agente municipal  Medina Ariel 
Gustavo, y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las 
normas vigentes, debiendo el agente involucrado, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y 
hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otórguese sin costo al agente municipal Medina Ariel Gustavo, DNI N.º 26.731.648, Leg. 
N.º 142, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, la licencia de conducir 
Categorías A.1.4, E1, E2, B2,  G1, G2 y G3.- 



 

ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así 
también la renovación de la misma, serán por cuenta del beneficiario.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, 
archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de abril de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCIÓN Nº 160/21 
VISTO:  La nota elevada desde la Oficina de Empleo Local solicitando la contratación de seguros de 
accidentes personales en el marco del Entrenamiento para el Trabajo de Personas con 
Discapacidad, y  
CONSIDERANDO: Que las personas a asegurar son los Sres. Máximo Ortiz y Cottet Nancy, quienes 
desarrollarán tareas como auxiliar de atención en el Punto Digital ubicado en el Centro 
Comunitario “Pancho Ramirez” y auxiliar de limpieza en un institución educativa, respectivamente, 
durante ocho meses a partir de abril de 2021.-  
Que se consultó a distintas compañías de nuestra ciudad siendo la propuesta más conveniente y 
rápida contratación la presentada por Medicar Work, a cargo del Productor de Seguros Danilo 
Bochaton.- 
Que corresponde acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE  
ART. 1º).- Autorizar lo actuado desde la Oficina de Empleo Local ante la contratación de un seguro 
de accidentes personales llevado a cabo en el marco del Entrenamiento para el Trabajo de 
Personas con Discapacidad.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a realizar la contratación de un seguro de accidentes 
personales para las personas que a continuación se detallan en el marco de sus tareas como 
auxiliares, durante ocho meses a partir de abril de 2021, la Compañía Medicar Work, a cargo del 
productor de seguros de nuestra ciudad Sr. Danilo Bochaton: 
- Máximo Ortiz, DNI N° 28.358.283- Continuidad como Auxiliar de atención en el Punto Digital 
ubicado en el Centro Comunitario “Pancho Ramirez”.- $ 420.- (Pesos: Cuatrocientos veinte) 
mensuales por los cuatro primeros meses y a valor   actualizado, previo informe de la Compañía 
Medicar Work,  por los cuatro meses restantes.- 
- Nancy Maricel Cottet, DNI N.º 25.604.682- Auxiliar de limpieza en un institución educativa.- $ 
350.- (Pesos: Trescientos cincuenta) mensuales por los seis primeros meses y a valor actualizado, 
previo informe de la Compañía Medicar Work, a cargo del productor de seguros de nuestra ciudad 
Sr. Danilo Bochaton, por los dos meses restantes.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-13-03: Erogaciones corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas S/Afectac.- Desarrollo Local- Varios, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de abril de 2021.-                          

  
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 161/21 
VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social y salud solicitando dar 



 

continuidad a la ayuda económica para la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de los gastos de hospedaje de la 
Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), quien padece problemas de salud.- 
Que se estima procedente realizar dicha ayuda por un período de diez meses.- 
Que del informe elevado desde el Área de Desarrollo Social y Salud surge la necesidad de acceder 
a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), quien padece problemas de salud, un 
subsidio no reintegrable de $ 1.200.- (Pesos: Un mil doscientos) mensuales, desde abril de 2021 a 
enero de 2022, inclusive, destinado a solventar parte de sus gastos de hospedaje.- 
ART. 2º).-  Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1° a la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 

108 II), hermana de la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), o quien ésta oportunamente 
designe.- 
ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCION Nº 162/21 
VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando una ayuda 
económica para la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y 
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto de alquiler de la vivienda que 
habita junto a su hija.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio no reintegrable de $ 
5.000.- (Pesos: Cinco mil) destinado a solventar del gasto de alquiler de la vivienda que habita 
junto a su hija, con compromiso de presentación de comprobante original de gasto.- 
ART. 2º).-   Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 15 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCIÓN Nº 163/21 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el 
informe del Área de Ambiente Municipal; y 

CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que el Sr. Cottet Raúl Juan ha 
cumplimentado la documentación y condiciones para acceder a la renovación del Permiso de Uso 
de Suelo y Certificado de Aptitud Ambiental.- 



 

Que tanto el Permiso como el Certificado corresponden ser emitidos dentro de la órbita de 
competencia de esta Municipalidad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1°).- Extender la renovación del Permiso de Uso de Suelo y Certificado de Aptitud Ambiental al 
Sr. Cottet Raúl Juan, CUIT N° 20-11317923-7, para la Finca N.º 10.258, en el marco del Decreto N ° 
3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de un (1) año, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, al  Sr. Cottet Raúl Juan.- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 15 de abril de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCIÓN Nº 164/21 

VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el 
informe del Área de Ambiente Municipal; y 

CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que el Sr. Noir Raúl Andrés 
ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder a la renovación del Permiso de 
Uso de Suelo y Certificado de Aptitud Ambiental.- 
Que tanto el Permiso como el Certificado corresponden ser emitidos dentro de la órbita de 
competencia de esta Municipalidad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1°).- Extender la renovación del Permiso de Uso de Suelo y Certificado de Aptitud Ambiental al 
Sr. Noir Raúl Andrés, CUIT N° 20-14528036-3, para la Finca N.º 10.664, en el marco del Decreto N ° 
3498/16 de la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de un (1) año, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, al  Sr. Noir Raúl Andrés.- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 15 de abril de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

  

RESOLUCION Nº 165/21 
VISTO: La Resolución N.º 130/21, y  
CONSIDERANDO: Que según el acuerdo realizado con lo empleados encargados del reparto de 
boletas resulta necesario incrementar el valor de las mismas atento a la actualización en los 
haberes del personal municipal.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 



 

ART. 1º).- Incrementar a $ 27,47.- (Pesos: Veintisiete con 47/100) el valor establecido en el Art. 1º) 
de la Resolución Nº 130/21 en concepto de pago a los empleados municipales afectados a la 
distribución de boletas de Tasa General Inmobiliaria y Servicios Sanitarios unificadas.- 
ART. 2º).- Incrementar a $ 49,21.- (Pesos: Cuarenta y nueve con 21/100) por factura de “Recupero 
de Mejoras” fehacientemente entregadas a los propietarios/frentistas por parte del personal 
municipal que realice esta tarea, de acuerdo al informe que emita Contaduría.- 
ART. 3º).- Los importes mencionados en los Art. 1º y 2º serán actualizados según las variaciones en 
los haberes del personal municipal.- 
 ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 16 de abril de 2021.- 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 166/21 
VISTO: La nota del Sr. Ramiro Imoberdorff, a cargo del Área de Servicios Sanitarios Municipal, 
solicitando el reintegro de gastos realizados, y 
CONSIDERANDO: Que los mismos corresponden a un viaje realizado a la ciudad de Paraná por 
gestiones municipales.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO,  el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar al Sr. Ramiro Imoberdorff, a cargo del Área 
de Servicios Sanitarios Municipal, la suma de $ 1.000.- (Pesos: Un mil) por los gastos incurridos en 
el marco de un viaje realizado el dia 13.04.21 a la ciudad de Paraná por gestiones municipales, 
según comprobante adjunto.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-01-02-121-02-03: Erogaciones Ctes.- Operación- Bienes y Serv. 
No Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Varios O. Púb.- Serv. Sanitarios.- del presupuesto vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCIÓN Nº 167/21 

VISTO: Lo informado desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal informando sobre 
el servicio prestado por la Médica Veterinaria Jésica Merz en el marco de la colisión de a un perro 
con un vehículo municipal; y  
CONSIDERANDO:  Que oportunamente se omitió realizar la solicitud de Provisión correspondiente.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a la Médica Veterinaria Jésica Merz, 
CUIT N.º 27-32895391-9, con domicilio en Av. Urquiza 1976 de la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 
600.- (Pesos: Seiscientos) por la asistencia a un perro ante la colisión con un vehículo municipal, 
según factura N.º 0003-00000992.- 
ART. 2º).-  Imputar en la Partida 01-01-02-121-02: Erogaciones Ctes.- Operación- Bienes y Serv. No 
Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Varios Ob. Públicas.- del presupuesto vigente.- 



 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 168/21 

VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando una ayuda 
económica para el joven (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y 

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto de alquiler de la vivienda que 
habita.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar al joven (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio no reintegrable de $ 
6.000.- (Pesos: Seis mil) destinado a solventar del gasto de alquiler de la vivienda que habita.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1° mediante extracción bancaria al Sr. 
Bruzzone Daniel Horacio, DNI N.º 16.438.285, referente comunitario de (Ley Provincial No 10.027, 

Art. 108 II), con compromiso de presentación de comprobante original de gasto.- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 20 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 169/21 

VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando una ayuda 
económica para la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y 

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto de alquiler de la vivienda que 
habita junto a su familia.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio no reintegrable de $ 
5.000.- (Pesos: Cinco mil) destinado a solventar del gasto de alquiler de la vivienda que habita 
junto a su familia, con compromiso de presentación de comprobante original de gasto.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 20 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 

 
RESOLUCION Nº 170/21 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal 
solicitando una ayuda económica para el Sr(Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a continuar solventando parte del reconocimiento a 
su cuidadora domiciliaria.- 
Que el Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) carece de recursos económicos suficientes para 
solventar el gasto antes mencionado.- 
Que la Sra. a cargo de su acompañamiento no posee factura reglamentaria por no ser esta su 
actividad habitual.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar al Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio no reintegrable de $ 3.500.- 
(Pesos: Tres mil quinientos) mensuales, para abril y mayo de 2021, destinado a solventar parte del 
reconocimiento a su cuidadora domiciliaria, sin presentación de comprobante reglamentario por 
no ser esta su actividad habitual.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe indicado en el Art. 1° a la (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), 
DNI N.º 20.957.472, mediante orden de extracción bancaria.- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social-Varios, del presupuesto 
vigente.- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 20 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 171/21 

VISTO: La nota de la Coordinadora del Área de Cultura y Educación solicitando se abone al Sra. José 
Garay el gasto correspondiente a su servicio por la restauración de la Plazoleta Malvinas Argentinas 
y el emplazamiento de su obra “El estaba ahí” en Plaza Moreno; y  
CONSIDERANDO: Que el monto solicitado asciende a la suma de aproximadamente $ 3.500.- 
Que oportunamente se omitió confeccionar la Solicitud de Provisión correspondiente.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar al Sr. José Garay, la suma de $ 3.500.- (Pesos: 
Tres mil quinientos) por su servicio por la restauración de la Plazoleta Malvinas Argentinas y el 
emplazamiento de su obra “El estaba ahí” en Plaza Moreno, previa presentación de la factura 
reglamentaria  correspondiente.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-02-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Erog. Ctes.- Act. No Lucr. s/Af.- Cultura- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 20 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



 

 

RESOLUCION Nº 172/21 

VISTO: La solicitud efectuada por el Sr. Boccio Carlos Alejandro para que se aplique el descuento 
previsto por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria para la 
Finca N° 1292, recientemente adquirida; y 

CONSIDERANDO: Que el solicitante presenta copia fiel del documento que acredita la adquisición, 
la que debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros 
catastrales figura a nombre del anterior propietario.- 
Que la demora en la inscripción del inmueble obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 
Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART.1º).- Tener la documentación presentada por el Sr. Boccio Carlos Alejandro, como 
provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar el 
descuento de “buen contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069 en la Finca N.º 1292 

recientemente adquirida, a partir del 2do bimestre 2021.-  
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 173/21 
VISTO: La nota elevada desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal en fecha 
20.04.21; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la misma solicita autorización para la compra de repuestos para el 
compresor rotativo a tornillo asimétrico insonorizado utilizado en los talleres municipales.- 
Que se ha solicitado una cotización a la empresa AIR-MAN S.R.L de San Martín, Provincia de 
Buenos Aires, quien presupuestó la suma de $ 45.700,00 aproximadamente por la adquisición de 
un kit de filtros de aire, aceite y de separador y panel de aspiración.- 
Que la empresa antes mencionada es la única que ofrece los repuestos, con las características 
solicitadas y necesarias para llevar adelante los trabajos de mantenimiento de la herramienta.- 
Que el importe presupuestado resulta conveniente a los intereses económicos municipales.- 
Que el proveedor solicita el pago por adelantado.- 
Que además es necesario solventar el gasto correspondiente al flete para el traslado de los 
mismos.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada a la firma AIR-MAN 
S.R.L, CUIT N° 30-70992830-5, con domicilio en Almeyra 2756, San Martín, Buenos Aires, la suma 
de $ 45.700,00 (Pesos cuarenta y cinco mil setecientos) aproximadamente por la adquisición de un 
kit de filtro de aire, aceite y de separador y panel de aspiración para el compresor compresor 
rotativo a tornillo asimétrico insonorizado propiedad de esta Municipalidad, previa presentación 
de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría a abonar a la empresa de transporte correspondiente la suma 
de aproximadamente $ 5.000,00 (Pesos Cinco mil) en concepto del transporte de la mercadería 
mencionada en el Art. 1°, previa presentación de la factura reglamentaria.-  
ART. 3º).- Imputar el Art. 1° en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y 



 

servicios no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Art º 2 en la 
Partida 01-01-02-121-02 Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no 
personales– Servicios varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de abril de 2021.- 
              

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

  

 

RESOLUCIÓN Nº 174/21 

VISTO: El Decreto N.º 113/21 y lo informado por la Sra. Irungaray Romina, y  
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto mencionado se aprobó el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Sra. Irungaray Romina, 
para llevar adelante la tarea de otorgamiento de los Niveles de Veredas para Obras Particulares y 
otros trabajos que se puedan encomendar.- 
Que la profesional informó que no cuenta con factura reglamentaria hasta tanto regularice su 
situación tributaria.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente abonar los honorarios correspondientes hasta tanto su 
situación se resuelva.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESOLUCIÓN 

ART.1º).-  Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la Sra. Irungaray Romina Yael, DNI N.º 
36.703.481, los honorarios correspondiente a su labor desarrolla en el marco del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales aprobado según Decreto N.º 113/21, sin presentación de 
factura reglamentaria hasta tanto regularice su situación tributaria.- 
ART.2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 22 de abril de 2021.- 
  

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

RESOLUCION N° 175/21 

VISTO: La nota del Secretario de Obras y Servicios Públicos de fecha 23 de abril de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la misma informa que el agente Granton Santiago, Leg. N.º 257, 
no se presentó a trabajar el día 21.04.21 dando aviso al Coordinador General de Obras y Servicios 
Públicos, comunicando que presentaría certificado médico el cual fue enviado en forma telefónica 
el día 22.04.21 al Área de Recursos Humanos Municipal.- 
Que atento a las circunstancias el Dpto Ejecutivo estima procedente aplicar la sanción de 
“Apercibimiento” tras haber incumplido con lo establecido en el Decreto 290/16, Art. 2°.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  
ART. 1°).- Aplicar al agente Granton Santiago, Leg. N.º 257, Leg. N.º 276, la sanción de 
“APERCIBIMIENTO”, como consecuencia de haber incumplido con lo establecido en el Decreto 
290/16, Art. 2°.- 
ART. 2º).- Notificar con copia de la presente al agente Granton Santiago y a Contaduría a efectos de 
proceder al descuento de haberes que corresponda.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 23 de abril de 2021.- 
            

ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 



 

Secret. de O. y S. Púb. 
M.V.E. 

 

Secret. de Gob. y Hac. 
M.V.E. 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 176/21 
VISTO: La necesidad de que el agente Danilo Ceferino Blanc, Leg. 249, se someta a un nuevo 
examen psicofísico por sus tareas como chofer de camión de esta Municipalidad: y 
CONSIDERANDO: Que corresponde solventar el gasto de inscripción en la capacitación ”La Travesía 
33902" para el manejo de transportes autorizados por C.E.T.A.C.. - 
Que el exámen será realizado en la ciudad de Gualeguaychú.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente solventar los gastos necesarios para la realización del 
exámen y viáticos del chofer.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S UE L VE 
ART. 1°).- Autorizar a Contaduría Municipal, a otorgar un adelanto de fondos al Secretario de Obras 
y Servicios Públicos, Téc. Adolfo Luis Viollaz, por la suma de $ 931.- (Pesos: Novecientos treinta y 
uno) para solventar el gasto de inscripción en la capacitación obligatoria para renovación de carnet 
psicofísico “El viaje y sus etapas"  para el manejo de transportes autorizados por CETAC, para el 
agente Danilo Ceferino Blanc, Leg. 249, con compromiso de rendición de gastos  con comprobantes 
originales.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal, a otorgar un adelanto de fondos al Secretario de Obras 
y Servicios Públicos, Téc. Adolfo Luis Viollaz, por la suma de $ 3.000- (Pesos: Tres mil) para 
solventar los gastos necesarios de viáticos para la realización de la capacitación mencionada en el 
Art. 1° en la ciudad de Gualeguaychú,  del agente Danilo Ceferino Blanc, Leg. 249, para su tarea 
como chofer de camión de esta Municipalidad, con compromiso de rendición de gastos con 
comprobantes originales.- 
ART. 3°).- La designación del agente Blanc Danilo Ceferino. Leg. N° 249, no implica pérdida de 
adicional por Presentismo.- 
ART. 4°).- Imputar en la partida 01-01-02-121-02: Erog. Corrientes- Operación- Bienes y Serv. No 
personales.- Serv. N0 Personales- Servicios Varios O. Públicas, Presupuesto vigente.- 
ART 5°).- Comuniquese. registrese, archivese.- 
VILLA ELISA, 26 de abril de 2021.- 
                  

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 177/21 
VISTO: La nota del Sr. Daniel Ceferino Wicky solicitando la eximición del pago de Actuaciones 
Administrativas para la extensión de su segunda Licencia de Conducir; y 
CONSIDERANDO: Que al realizar la emisión de la Licencia identificada como Trámite N.º 22485028, 
el Sr. Wicky no entendió que la misma no permitía la conducción de camioneta con acoplado.- 
Que la misma le es solicitada para llevar a cabo su empleo.- 
Que se estima procedente no realizar el cobro de las Actuaciones Administrativas sobre el último 
Trámite a realizar ya que se estima que se trató de un error involuntario del solicitante.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESOLUCIÓN 
ART.1º).- Autorizar al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal a no realizar el cobro de 
las Actuaciones Administrativas sobre la segunda Licencia de Conducir a otorgar al Sr. Wicky Daniel 
Ceferino, DNI N.º 22.485.028, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º): Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de abril de 2021.- 



 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

   

RESOLUCIÓN Nº 178/21 

VISTO: La solicitud del Sr. Daniel José Martín de habilitación de su local comercial; y 
CONSIDERANDO: Que el mismo se encuentra desarrollando su actividad desde el 08 de febrero de 
2006 en nuestra ciudad.- 
Que desde el Área de Rentas Municipal certifican su inscripción en la Tasa por Inspección Sanitaria, 
Higiene, Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad desde la fecha indicada.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESOLUCIÓN 
ART.1º).- Dejar constancia que el Sr. DANIEL José Martín, CUIT N.º 20-27485496-1 , se encuentra 
inscripto desde el 08 de febrero de 2006 en la Municipalidad de Villa, en el registro de la Tasa por 
Inspección Sanitaria, Higiene, Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, y su actividad comercial se 
encuentra habilitada para ejercer en el domicilio ubicado en calle El Algarrobo 946, de la ciudad de 
Villa Elisa, Entre Ríos.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 28 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
   

 
RESOLUCION Nº 179/21 
VISTO: La nota elevada desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal en fecha 
28.04.21; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la misma solicita  se realice el pago adelantado de insumos para la 
Motoniveladora Caterpillar 140 H propiedad de la Municipalidad.- 
Que se solicitó presupuesto de los insumos a la firma FERNANDEZ INSUA S.A., quien es el único 
proveedor que posee los repuestos en stock y con entrega inmediata.- 
Que dicha firma, cotizó una suma de total aproximada de $ 15.200,00.- 
Que es necesario la previsión de un monto aproximado de $ 5.000,00 para solventar gastos de 
envío.- 
Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 
proveedor.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada a la firma FERNANDEZ 
INSUA S.A.”, CUIT N° 30-59743039-2, con domicilio en Av. H. Irigoyen 1402/1416 (ex Pavon), 
Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, la suma de $ 15.200,00 (Pesos quince mil doscientos con 
00/100) aproximadamente por la adquisición de 5 uñas pen para Ripper para la Motoniveladora 
Caterpillar 140 H propiedad de esta Municipalidad, previa presentación de la factura reglamentaria 
correspondiente.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría a abonar a la empresa de transporte correspondiente la suma 
de aproximadamente $ 5.000,00 (Pesos Cinco mil) en concepto del transporte de la mercadería 
mencionada en el Art. 1°, previa presentación de la factura reglamentaria.-  
ART. 3º).- Imputar el Art. 1° en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y 
servicios no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Art º 2 en la 



 

Partida 01-01-02-121-02 Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no 
personales– Servicios varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2021.- 
  

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
RESOLUCION Nº 180/21 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área Niñez, Adolescencia y Familia Local, solicitando 
una ayuda económica para la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte del gasto que demanda la 
atención médica de su hijo.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio no reintegrable de $ 
3.200.- (Pesos: Tres mil doscientos) destinado a solventar parte del gasto que demanda la atención 
médica de su hijo, con compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-04: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Salud, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 29 de abril de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCION N.º 181/21 
VISTO:  El Decreto N.º 045/21 y la nota del Área de Ambiente Municipal, y 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto mencionado se aprobó  el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y el Sr. Carruega Rubén Dario, para llevar a 
cabo la recolección de residuos en el predio del Balneario Municipal, con vigencia a partir del 01 de 
noviembre de 2020 hasta el 31 de marzo de 2021.- 

Que a causa de visitas en el Balneario Municipal durante la primer semana de abril de 2021 fue 
necesario dar continuidad al servicio antes mencionado.- 

Que oportunamente se omitió realizar la Solicitud de Provisión correspondiente.- 

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente autorizar lo actuado.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).-  Autorizar lo actuado por el Área de Ambiente Municipal autorizando el pago por el 
servicio de recolección delresiduos al Sr. Carruega Dario, por la primer semana del mes de abril de 
2021, en las mismas condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios, aprobado 
según Decreto N.º 045/21, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente y 
certificación del Concesionario de Balneario Municipal.- 

ART. 2º).- Imputar en la Partida 02-05-08-100-15-04: Erogaciones de Capital- Inversión Real- 
Trabajos Públicos- Trab. Púb. s/Af.- Balneario Municipal- Servicios, del Presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 



 

VILLA ELISA, 30 de abril de 2021.- 

 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


